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 Decretos

EMERGENCIA PÚBLICA
Decreto 761/2020

DECNU-2020-761-APN-PTE - Prohibición de despidos y suspensiones. Prórroga.

Ciudad de Buenos Aires, 23/09/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-60764011-APN-DGD#MT, la Ley N° 27.541, los Decretos Nros. 260 del 12 de 
marzo de 2020 y su modificatorio, 297 del 19 de marzo de 2020, sus modificatorios y complementarios, 329 del 31 
de marzo de 2020, 487 del 18 de mayo de 2020, 624 del 28 de julio de 2020 y la Resolución del MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 359 del 24 de abril de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.541 se declaró la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, 
previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social.

Que la crisis económica en que se encontraba el país a fines de 2019 se vio agravada por el brote del virus SARS-
CoV-2, que diera lugar a la declaración de pandemia por COVID -19 por parte de la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE 
LA SALUD (OMS).

Que en dicho contexto, se dictó el Decreto N° 260/20 por el que se amplió la emergencia pública en materia 
sanitaria establecida por la citada ley, por el plazo de UN (1) año a partir de la entrada en vigencia del mencionado 
decreto.

Que con el objetivo de proteger la salud pública como una obligación indelegable del Estado nacional, a través del 
Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en todo el país, que 
fue prorrogada sucesivamente por los Decretos Nros. 325/20, 355/20, 408/20, 459/20 y 493/20, hasta el 7 de junio 
de 2020, inclusive.

Que, posteriormente, por los Decretos Nros. 520/20, 576/20, 605/20, 641/20, 677/20, 714/20 y 754/20 se fue 
diferenciando a las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia sanitaria originada por el 
COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo y obligatorio”, las que 
permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en todo momento y aquellas que debieron retornar 
a esta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario de cada 
provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos períodos.

Que a pesar de los distintos estatus sanitarios existentes en las regiones geográficas del país, la pandemia de 
COVID-19 ha producido una merma considerable en la actividad económica a nivel mundial de la que nuestro país 
no se encuentra exento, por lo cual se entiende necesario y conveniente -más allá de las particularidades de cada 
región-, prorrogar la normativa existente respecto de la prohibición de despidos.

Que el Estado Nacional dictó distintas medidas que impactan directamente en la actividad económica del país y en 
el sistema de producción de bienes y servicios, cuestión que ha sido considerada por este Gobierno conforme lo 
dispuesto en los Decretos Nros. 316 del 28 de marzo de 2020, 326 del 31 de marzo de 2020, 332 del 1° de abril de 
2020 y sus modificatorios, por los que se dispuso la constitución de un Fondo de Afectación Específica por el Comité 
de Administración del Fondo de Garantías Argentino (FoGAr), en el marco de la Ley N° 25.300 y sus modificatorias, 
con el objeto de otorgar garantías para facilitar el acceso, por parte de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas, 
a préstamos para capital de trabajo y pago de salarios; la creación del Programa de “Asistencia de Emergencia al 
Trabajo y la Producción” para empleadores y empleadoras y trabajadores y trabajadoras afectados y afectadas 
por la emergencia sanitaria y la coyuntura económica, el cual fue prorrogado por el Decreto N° 621 del 27 de 
julio de 2020; así como la prórroga del Régimen de Regularización Tributaria establecido en el último párrafo del 
artículo 8º de la Ley N° 27.541, entre otras de las muchas normas ya dictadas.

Que esta normativa estableció una serie de medidas que tienen como objetivo ayudar a las empresas a sobrellevar 
los efectos de la emergencia, entre ellas, la postergación o disminución de diversas obligaciones tributarias y de 
la seguridad social, la asistencia mediante programas específicos de transferencias de ingresos para contribuir 
al pago de los salarios y la modificación de procedimientos para el acceso a estos beneficios, en función de la 
gravedad de la situación del sector y del tamaño de la empresa. Asimismo, se han dispuesto garantías públicas 
con el fin de facilitar el acceso al crédito de micro, medianas y pequeñas empresas (MiPyMES).

#I6112141I#
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Que como correlato necesario a las medidas de apoyo y sostén para el funcionamiento de las empresas, en el 
contexto de emergencia, por los Decretos Nros. 329 del 31 de marzo de 2020, 487 del 18 de mayo de 2020 y 624 
del 28 de julio de 2020, se prohibieron los despidos sin justa causa y por las causales de falta o disminución de 
trabajo y fuerza mayor por el plazo de SESENTA (60) días.

Que, asimismo, los citados decretos prohibieron las suspensiones por las causales de fuerza mayor o falta o 
disminución de trabajo por idéntico plazo, quedando exceptuadas de dicha prohibición las suspensiones 
efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que en ese marco, se dispuso también que los despidos y las suspensiones que se hubieran adoptado en violación 
a lo establecido en el artículo 2° y primer párrafo del artículo 3º de los aludidos decretos, no producirían efecto 
alguno, manteniéndose vigentes las relaciones laborales existentes y sus condiciones actuales.

Que esta crisis excepcional exige prorrogar la oportuna adopción de medidas de idéntica índole asegurando a los 
trabajadores y a las trabajadoras que esta emergencia no les hará perder sus puestos de trabajo.

Que en el marco de las obligaciones asumidas por la REPÚBLICA ARGENTINA en el Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales y con el objetivo de preservar la paz social, corresponde adoptar 
medidas transitorias, proporcionadas y razonables, con el fin de garantizar el derecho de toda persona a tener la 
oportunidad de ganarse la vida mediante su trabajo, que le asegure condiciones de existencia dignas para ellas y 
para sus familias.

Que, a su vez, el artículo 14 bis de la CONSTITUCIÓN NACIONAL impone una protección específica al trabajo en 
sus diversas formas, y en la coyuntura deviene indispensable la preservación de los puestos de trabajo.

Que la Organización Internacional del Trabajo, el 23 de marzo de 2020, ha emitido el documento “Las normas 
de la OIT y el COVID 19 (Coronavirus)” que revela la preocupación mundial y alude a la necesidad de que los 
gobiernos implementen medidas dirigidas a paliar los efectos nocivos en el mundo del trabajo, en particular en lo 
referido a la conservación de los puestos de labor, y en tal sentido recuerda la importancia de tener presente la 
Recomendación 166 que subraya “que todas las partes interesadas deberían tratar de evitar o limitar en todo lo 
posible la terminación de la relación de trabajo por motivos económicos, tecnológicos, estructurales o análogos, 
sin perjuicio para el funcionamiento eficaz de la empresa, establecimiento o servicio, y esforzarse por atenuar 
las consecuencias adversas de toda terminación de la relación de trabajo por estos motivos, para el trabajador o 
trabajadores interesados”.

Que por su parte, el artículo 1733 del Código Civil y Comercial de la Nación en su inciso b) establece expresamente 
la posibilidad de que la “fuerza mayor” no exima de consecuencias o pueda ser neutralizada en sus efectos 
cuando una disposición legal así lo prevea.

Que una situación de crisis como la que motivó el dictado de las medidas de emergencia ya citadas autoriza 
a colegir que cabe atender el principio establecido por la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACIÓN en 
“Aquino”, Fallos 327:3753, considerando 3, en orden a considerar al trabajador o a la trabajadora como sujetos de 
preferente tutela, por imperio de lo ordenado por la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Que, asimismo, resulta indispensable continuar garantizando la conservación de los puestos de trabajo por un 
plazo razonable en aras de preservar la paz social y que ello solo será posible si se transita la emergencia con un 
Diálogo Social en todos los niveles y no con medidas unilaterales de distracto laboral, que no serán más que una 
forma de agravar los problemas provocados por la pandemia.

Que respecto del Sector Público Nacional resulta adecuado en esta instancia seguir idéntico criterio al sostenido 
en el Decreto N° 156 del 14 de febrero de 2020.

Que la Ley N° 26.122 regula el trámite y los alcances de la intervención del HONORABLE CONGRESO DE LA 
NACIÓN respecto de los Decretos de Necesidad y Urgencia dictados por el PODER EJECUTIVO NACIONAL en 
virtud de lo dispuesto por el artículo 99 inciso 3 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Que la citada ley determina que la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE tiene competencia para pronunciarse 
respecto de la validez o invalidez de los Decretos de Necesidad y Urgencia, así como para elevar el dictamen al 
plenario de cada Cámara para su expreso tratamiento, en el plazo de DIEZ (10) días hábiles.

Que el artículo 22 de la Ley N° 26.122 dispone que las Cámaras se pronuncien mediante sendas resoluciones, y 
que el rechazo o aprobación de los decretos deberá ser expreso conforme lo establecido en el artículo 82 de la 
Carta Magna.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico pertinente.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99 incisos 1 y 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.



 Boletín Oficial Nº 34.482 - Primera Sección 5 Jueves 24 de septiembre de 2020

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- El presente decreto se dicta en el marco de la emergencia pública en materia económica, financiera, 
fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social establecida por la Ley N°  27.541, la 
ampliación de la emergencia sanitaria dispuesta por el Decreto N° 260/20 y su modificatorio y las medidas de 
“aislamiento social, preventivo y obligatorio” y de “distanciamiento social, preventivo y obligatorio”, dispuestas por 
los Decretos Nros. 297/20 y 520/20, sus complementarios y modificatorios.

ARTÍCULO 2°.- Prorrógase la prohibición de efectuar despidos sin justa causa y por las causales de falta o 
disminución de trabajo y fuerza mayor por el plazo de SESENTA (60) días contados a partir del vencimiento del 
plazo establecido por el Decreto N° 624/20.

ARTÍCULO 3°.- Prorrógase la prohibición de efectuar suspensiones por las causales de fuerza mayor o falta o 
disminución de trabajo por el plazo de SESENTA (60) días, contados a partir del vencimiento del plazo establecido 
por el Decreto N° 624/20.

Quedan exceptuadas de esta prohibición las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la 
Ley de Contrato de Trabajo.

ARTÍCULO 4°.- Los despidos y las suspensiones que se dispongan en violación de lo dispuesto en el artículo 2° y 
en el primer párrafo del artículo 3º del presente decreto no producirán efecto alguno, manteniéndose vigentes las 
relaciones laborales existentes y sus condiciones actuales.

ARTÍCULO 5°.- El presente decreto no será aplicable a las contrataciones celebradas con posterioridad a su 
entrada en vigencia.

ARTÍCULO 6°.- Las prohibiciones previstas en este decreto no serán de aplicación en el ámbito del Sector Público 
Nacional definido en el artículo 8° de la Ley N° 24.156 y sus modificatorias, con independencia del régimen jurídico 
al que se encuentre sujeto el personal de los organismos, sociedades, empresas o entidades que lo integran.

ARTÍCULO 7º.- El presente decreto entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 8°.- Dese cuenta a la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE del HONORABLE CONGRESO DE LA 
NACIÓN.

ARTÍCULO 9°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Eduardo Enrique de Pedro - Felipe Carlos Solá - Agustin Oscar Rossi - 
Martín Guzmán - Matías Sebastián Kulfas - Luis Eugenio Basterra - Mario Andrés Meoni - Gabriel Nicolás Katopodis 
- Marcela Miriam Losardo - Sabina Andrea Frederic - Ginés Mario González García - Daniel Fernando Arroyo - 
Elizabeth Gómez Alcorta - Nicolás A. Trotta - Roberto Carlos Salvarezza - Claudio Omar Moroni - Juan Cabandie 
- Matías Lammens - María Eugenia Bielsa - Tristán Bauer

e. 24/09/2020 N° 41829/20 v. 24/09/2020

CONTRATOS
Decreto 760/2020

DCTO-2020-760-APN-PTE - Aprobación.

Ciudad de Buenos Aires, 23/09/2020

VISTO el Expediente N°  EX-2020-43687561-APN-SSRFID#SAE y el Modelo de Contrato Modificatorio de los 
Contratos de Préstamos BID Nros. 2776/OC-AR suscripto el 19 de marzo de 2013, 3066/OC-AR suscripto el 29 
de marzo de 2014, 2929/OC-AR suscripto el 29 de marzo de 2014, 3174/OC-AR suscripto el 30 de septiembre 
de 2014, 3780/OC-AR suscripto el 31 de mayo de 2017, 3867/OC-RG suscripto del 26 de julio de 2017, 4229/OC-
AR suscripto el 31 de octubre de 2017, 4502/OC-AR suscripto el 21 de agosto de 2018 y 4500/OC-AR suscripto 
el 28 de septiembre de 2018, propuesto para ser suscripto entre la REPÚBLICA ARGENTINA y el BANCO 
INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID), y

CONSIDERANDO:

Que a través de los artículos 1° de los Decretos Nros. 241 del 28 de febrero de 2013, 303 del 13 de marzo de 
2014, 337 del 20 de marzo de 2014 y 1518 del 4 de septiembre de 2014 se aprobaron los Modelos de Contratos de 
Préstamos entre la REPÚBLICA ARGENTINA y el BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID) N° 2776/

#F6112141F#
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OC-AR, suscripto el 19 de marzo de 2013, N°  3066/OC-AR, suscripto el 29 de marzo de 2014, N°  2929/OC-
AR, suscripto el 29 de marzo de 2014 y N° 3174/OC-AR, suscripto el 30 de septiembre de 2014, cuyos objetos 
consisten en la asistencia para el financiamiento del “Programa de Desarrollo de las Provincias del Norte Grande: 
Infraestructura de Agua Potable y Saneamiento”, del “Programa de Becas en Ciencia y Tecnología”, del “Programa 
de Inversiones Municipales” y del “Programa de Competitividad de Economías Regionales”, respectivamente.

Que, por otra parte, por los artículos 1° de los Decretos Nros. 245 del 7 de abril de 2017, 487 del 7 de julio de 
2017, 822 del 13 de octubre de 2017, 539 del 12 de junio de 2018 y 762 del 17 de agosto de 2018 se aprobaron 
los Modelos de Contratos de Préstamos entre la REPÚBLICA ARGENTINA y el BANCO INTERAMERICANO DE 
DESARROLLO (BID) N° 3780/OC-AR, suscripto el 31 de mayo de 2017, N° 3867/OC-RG, suscripto el 26 de julio 
de 2017, N° 4229/OC-AR, suscripto el 31 de octubre de 2017, N° 4502/OC-AR, suscripto el 21 de agosto de 2018 
y N° 4500/OC-AR, suscripto el 28 de septiembre de 2018, para el financiamiento del “Programa de Desarrollo de 
Áreas Metropolitanas del Interior II (DAMI II)”, del “Programa de Estructuración del Túnel Internacional Paso de Agua 
Negra (PETAN)”, del “Programa de Apoyo al Plan Nacional de Primera Infancia y a la Política de Universalización 
de la Educación Inicial”, del “Programa de Apoyo al Financiamiento de Infraestructura Productiva en Argentina” y 
del “Programa de Mejora de la Capacidad de Gestión de la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP)”, 
respectivamente.

Que en el marco del plan de acción delineado por el Gobierno Nacional para la atención de las consecuencias 
sanitarias, económicas y sociales en el contexto de la emergencia producto de la pandemia de COVID-19, la 
REPÚBLICA ARGENTINA y el BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID) han convenido la reformulación 
de los Contratos de Préstamos mencionados en los Considerandos precedentes, con el fin de reorientar los saldos 
disponibles y no comprometidos de dichos Contratos, para financiar la implementación del “Programa Global 
de Crédito para la Reactivación del Sector Productivo”, por un monto de hasta DÓLARES ESTADOUNIDENSES 
QUINIENTOS MILLONES (U$S 500.000.000).

Que el objetivo general del Programa referido precedentemente es apoyar la sostenibilidad de las Micro, Pequeñas 
y Medianas Empresas (MIPYME) como sostén del empleo en nuestro país en el contexto de crisis generada por la 
pandemia de COVID-19.

Que los objetivos específicos son: (i) apoyar la sostenibilidad financiera de corto plazo de las MIPYME y (ii) promover 
la recuperación económica de las MIPYME a través del acceso al financiamiento productivo.

Que para la implementación del Programa se desarrollará UN (1) componente único: Apoyo al financiamiento de 
la MIPYME, el cual se divide en DOS (2) Subcomponentes: (1) Apoyo a la mejora de las capacidades financieras a 
corto plazo y (2) Acceso al financiamiento productivo para la recuperación económica.

Que la ejecución del referido Programa y la utilización de los recursos del financiamiento serán llevadas a cabo 
por el MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, a través de la SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA 
EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES, con apoyo de la DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMAS Y PROYECTOS 
SECTORIALES Y ESPECIALES, dependiente de aquel Ministerio, para la gestión administrativa y financiera de los 
recursos del Programa. Asimismo, la SECRETARÍA DE ASUNTOS ESTRATÉGICOS de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN será el organismo subejecutor encargado de la contratación y coordinación de la evaluación del citado 
Programa.

Que la formalización de esta operación requiere que la REPÚBLICA ARGENTINA, en su carácter de Prestataria y 
por intermedio de la SECRETARÍA DE ASUNTOS ESTRATÉGICOS de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, suscriba el 
Contrato Modificatorio de los Contratos de Préstamos Nros. 2776/OC-AR, 3066/OC-AR, 2929/OC-AR, 3174/OC-
AR, 3780/OC-AR, 3867/OC-RG, 4229/OC-AR, 4502/OC-AR y 4500/OC-AR, así como toda otra documentación 
relacionada con la operatoria de dicho Préstamo, respectivamente.

Que la modificación del objeto y la reorientación de los saldos disponibles y no comprometidos de los Contratos 
de Préstamo mencionados al efecto de financiar la implementación del “Programa Global de Crédito para la 
Reactivación del Sector Productivo” no implican un incremento del financiamiento externo ni derivan en una 
alteración en el procedimiento arbitral pactado.

Que, en virtud de ello, corresponde facultar al señor Secretario de Asuntos Estratégicos de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN para que, en nombre y representación de la REPÚBLICA ARGENTINA, suscriba el presente Contrato 
Modificatorio y acuerde las modificaciones que sean convenientes para la ejecución del Programa en cuestión.

Que las condiciones generales, los plazos de amortización, las tasas de interés y demás cláusulas contenidas en 
el Modelo de Contrato Modificatorio propuesto para ser suscripto son los usuales que se pactan en este tipo de 
contratos y resultan adecuados a los propósitos y objetivos para los que será destinado el mencionado Préstamo.

Que, asimismo, corresponde aprobar el Modelo de Convenio de Transferencia y Ejecución de Recursos para la 
ejecución del aludido Programa a suscribirse entre el MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y el BICE 
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Fideicomisos S.A, en su carácter de administrador del Fondo Nacional de Desarrollo Productivo (FONDEP) y del 
Fondo de Garantías Argentino (FOGAR).

Que ha tomado intervención el servicio jurídico competente.

Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido en el artículo 99 inciso 1 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y en el artículo 53 de la Ley Nº 11.672, Complementaria Permanente de Presupuesto (t.o. 2014).

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el Modelo de Contrato Modificatorio de los Contratos de Préstamos Nros. 2776/OC-
AR suscripto el 19 de marzo de 2013, 3066/OC-AR suscripto el 29 de marzo de 2014, 2929/OC-AR suscripto el 
29 de marzo de 2014, 3174/OC-AR suscripto el 30 de septiembre de 2014, 3780/OC-AR suscripto el 31 de mayo 
de 2017, 3867/OC-RG suscripto el 26 de julio de 2017, 4229/OC-AR suscripto el 31 de octubre de 2017, 4502/
OC-AR suscripto el 21 de agosto de 2018 y 4500/OC-AR suscripto el 28 de septiembre de 2018, a celebrarse 
entre la REPÚBLICA ARGENTINA y el BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID), por un monto de 
hasta DÓLARES ESTADOUNIDENSES QUINIENTOS MILLONES (U$S  500.000.000) destinados a financiar la 
implementación del “Programa Global de Crédito para la Reactivación del Sector Productivo”, integrado por SEIS 
(6) Capítulos y TRES (3) Anexos que como ANEXO I (IF-2020-53674201-APN-SSRFID#SAE) integra la presente 
medida. Asimismo, integran la medida, como ANEXO II (IF-2020-45932067-APN-SSRFID#SAE) y ANEXO III (IF-
2020-45932228-APN-SSRFID#SAE), las “Políticas para la Adquisición de Bienes y Obras Financiadas por el Banco 
Interamericano de Desarrollo” y las “Políticas para la Selección y Contratación de Consultores Financiados por el 
Banco Interamericano de Desarrollo”, respectivamente, ambas correspondientes a la edición de mayo de 2019.

ARTÍCULO 2º.- Facúltase al señor Secretario de Asuntos Estratégicos de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN o al 
funcionario o a la funcionaria o funcionarios o funcionarias que este designe, a suscribir, en nombre y representación 
de la REPÚBLICA ARGENTINA, el Contrato Modificatorio y su documentación adicional, conforme al Modelo que 
se aprueba en el artículo 1º de este decreto.

ARTÍCULO 3º.- Facúltase al señor Secretario de Asuntos Estratégicos de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN o al 
funcionario o a la funcionaria o funcionarios o funcionarias que este designe, a convenir y suscribir, en nombre y 
representación de la REPÚBLICA ARGENTINA, modificaciones al Contrato Modificatorio cuyo modelo se aprueba 
en el artículo 1º de la presente medida, siempre que no constituyan cambios sustanciales en el objeto o destino 
de los fondos, ni deriven en un incremento de su monto o introduzcan modificaciones al procedimiento arbitral 
pactado.

ARTÍCULO 4º.- Desígnase como “Organismo Ejecutor” del “Programa Global de Crédito para la Reactivación del 
Sector Productivo” al MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, a través de la SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA 
Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES, con apoyo de la DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMAS 
Y PROYECTOS SECTORIALES Y ESPECIALES, dependiente de aquel Ministerio, para la gestión administrativa 
y financiera de los recursos del citado Programa y a la SECRETARÍA DE ASUNTOS ESTRATÉGICOS de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, como organismo subejecutor encargado de la contratación y coordinación de 
la evaluación del Programa, quedando ambos facultados para realizar todas las operaciones y contrataciones 
necesarias para la ejecución del mencionado Programa, conforme las normas y procedimientos contenidos en el 
Modelo de Contrato Modificatorio que se aprueba por el artículo 1° de la presente medida.

ARTÍCULO 5º.- Apruébase el Modelo de Convenio de Transferencia y Ejecución de Recursos para la ejecución del 
aludido Programa a suscribirse entre el MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y el BICE Fideicomisos S.A, 
en su carácter de administrador del Fondo Nacional de Desarrollo Productivo (FONDEP) y del Fondo de Garantías 
Argentino (FOGAR), que integra la presente medida como ANEXO IV (IF-2020-53693475-APN-SSRFID#SAE).

ARTÍCULO 6º.- Facúltase al señor Ministro de Desarrollo Productivo o al funcionario o a la funcionaria o funcionarios 
o funcionarias que este designe, a suscribir el Convenio de Transferencia y Ejecución de Recursos, conforme al 
modelo que se aprueba en el artículo 5° del presente acto, así como para convenir y suscribir sus modificaciones.

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Martín Guzmán

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/09/2020 N° 41820/20 v. 24/09/2020
#F6112132F#
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MINISTERIO DE DEFENSA
Decreto 762/2020

DCTO-2020-762-APN-PTE - Desuso.

Ciudad de Buenos Aires, 23/09/2020

VISTO el Expediente Nº  EX-2020-05348195-APN-DGMN#ARA y lo informado por el señor Jefe del ESTADO 
MAYOR GENERAL DE LA ARMADA, y

CONSIDERANDO:

Que por las Resoluciones del Jefe del ESTADO MAYOR GENERAL DE LA ARMADA Nros 182/13 y 184/13 
-reclasificadas de condición “CONFIDENCIAL” a “PÚBLICO”, por Resolución EMGA Nº 1059/19- se dispuso el pase 
del REMOLCADOR A.R.A. “MOCOVÍ” y del REMOLCADOR A.R.A. “CALCHAQUÍ”, de la Condición de Alistamiento 
III (Unidad en Actividad) a la Condición de Alistamiento VI (Unidad Radiada), a partir del 1º de noviembre de 2013 y 
se propuso declarar en desuso a las referidas Unidades y facultar al ESTADO MAYOR GENERAL DE LA ARMADA 
con el fin de que proceda a su enajenación definitiva, previo retiro de a bordo de todos aquellos elementos y 
materiales que puedan ser de utilidad para el Servicio Naval.

Que por las Resoluciones del Jefe del ESTADO MAYOR GENERAL DE LA ARMADA Nros. 83/18, 85/18 y 86/18, 
reclasificadas de condición “CONFIDENCIAL” a “PÚBLICO” por Resolución EMGA Nº 1059/19, se dispuso el pase 
del REMOLCADOR A.R.A “CHULUPI”, del REMOLCADOR A.R.A. “ONA” y del REMOLCADOR A.R.A “CHIQUIYAN”, 
de la Condición de Alistamiento IV (Unidad en Receso Temporario) a la Condición de Alistamiento VI (Unidad 
Radiada), a partir del 27 de diciembre de 2018, y se propuso declarar en desuso a las referidas Unidades y facultar 
al ESTADO MAYOR GENERAL DE LA ARMADA para que proceda a su enajenación definitiva, previo retiro de a 
bordo de todos aquellos elementos y materiales que puedan ser de utilidad para el Servicio Naval.

Que por la Resolución del Jefe del ESTADO MAYOR GENERAL DE LA ARMADA Nº 01/19, reclasificada de condición 
“CONFIDENCIAL” a “PÚBLICO” por la Resolución EMGA Nº  R1059/19, se dispuso el pase del TRANSPORTE 
A.R.A. “CABO DE HORNOS”, de la Condición de Alistamiento IV (Unidad en Receso Temporario) a la Condición de 
Alistamiento VI (Unidad Radiada), a partir del 16 de enero de 2019, proponiendo declarar en desuso a la referida 
Unidad y facultar al ESTADO MAYOR GENERAL DE LA ARMADA para que proceda a su enajenación definitiva, 
previo retiro de a bordo de todos aquellos elementos y materiales que puedan ser de utilidad para el Servicio Naval.

Que por la Resolución del Jefe del ESTADO MAYOR GENERAL DE LA ARMADA Nº  52/19, reclasificada de 
condición “CONFIDENCIAL” a “PÚBLICO” por Resolución EMGA Nº1059/19, se dispuso el pase del AVISO A.R.A. 
“SUBOFICIAL CASTILLO”, de la Condición de Alistamiento III (Unidad en Actividad) a la Condición de Alistamiento 
VI (Unidad Radiada), a partir del 8 de agosto de 2019, proponiendo declarar en desuso a la referida Unidad y 
facultar al ESTADO MAYOR GENERAL DE LA ARMADA para que proceda a su enajenación definitiva, previo retiro 
de a bordo de todos aquellos elementos y materiales que puedan ser de utilidad para el Servicio Naval.

Que el actual estado de degradación de la estructura y del equipamiento de a bordo de las citadas unidades 
navales las hacen inaceptables para el cumplimiento de los fines propios y la recuperación de las capacidades 
originales de las citadas unidades y la de sus distintos sistemas resulta extremadamente compleja y onerosa, por 
lo que resulta inoficioso invertir recursos públicos en la recuperación de dichas Unidades.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE DEFENSA ha tomado la intervención 
que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 99 incisos 1, 12 y 14 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º- Declárase en desuso al REMOLCADOR A.R.A. “MOCOVÍ”, al REMOLCADOR A.R.A. “CALCHAQUÍ”, 
al REMOLCADOR A.R.A “CHULUPI”, al REMOLCADOR A.R.A. “ONA” y al REMOLCADOR A.R.A “CHIQUIYAN”, al 
TRANSPORTE A.R.A. “CABO DE HORNOS” y al AVISO A.R.A. “SUBOFICIAL CASTILLO”, bajo dependencia actual 
del ESTADO MAYOR GENERAL DE LA ARMADA.

ARTÍCULO 2º- Facúltase al Jefe del ESTADO MAYOR GENERAL DE LA ARMADA para que proceda a la enajenación 
definitiva del REMOLCADOR A.R.A “MOCOVÍ”, del REMOLCADOR A.R.A. “CALCHAQUÍ”, del REMOLCADOR 
A.R.A. “CHULUPI”, del REMOLCADOR A.R.A. “ONA” y del REMOLCADOR A.R.A. “CHIQUIYAN”, del TRANSPORTE 
A.R.A. “CABO DE HORNOS” y del AVISO A.R.A. “SUBOFICIAL CASTILLO”, conforme a las disposiciones legales 
en la materia.

#I6112133I#
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ARTÍCULO 3º- Acredítase el producido generado por la enajenación de las referidas unidades de conformidad a 
las previsiones del artículo 28 de la Ley Nº 24.948, con afectación específica a la reestructuración del ESTADO 
MAYOR GENERAL DE LA ARMADA.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Agustin Oscar Rossi

e. 24/09/2020 N° 41821/20 v. 24/09/2020

MINISTERIO DE DEFENSA
Decreto 763/2020

DCTO-2020-763-APN-PTE - Promoción.

Ciudad de Buenos Aires, 23/09/2020

VISTO el Expediente Nº EX-2020-29768677-APN-DPM#EA, lo informado por el señor Jefe del ESTADO MAYOR 
GENERAL DEL EJÉRCITO, lo propuesto por el señor Ministro de Defensa, y

CONSIDERANDO:

Que el Teniente de Caballería Juan Manuel DA RIN de la Base de Apoyo Logístico “TANDIL” fue considerado para 
su ascenso por la JUNTA DE CALIFICACIÓN DE OFICIALES del Año 2019.

Que en esa oportunidad fue clasificado “APTO PARA CONTINUAR EN SU GRADO” por no tener aprobado el 
Curso de Jefe de Subunidad, condición de ascenso al grado inmediato superior.

Que la JUNTA SUPERIOR DE CALIFICACIÓN DE OFICIALES, en su sesión de fecha 6 de diciembre del año 2019, 
consideró la situación del causante atento el reclamo interpuesto, la que propuso hacer lugar al mismo y rectificar 
la clasificación de “APTO PARA CONTINUAR EN SU GRADO” impuesto por la JUNTACALOF/19 por la de “APTO 
PARA EL GRADO INMEDIATO SUPERIOR” al 31 de diciembre de 2019.

Que la propuesta fue aprobada por el entonces Jefe del ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJÉRCITO mediante 
Resolución JEMGE N° 1908 de fecha 10 de diciembre de 2019.

Que han tomado intervención las DIRECCIONES GENERALES DE ASUNTOS JURÍDICOS del ESTADO MAYOR 
GENERAL DEL EJÉRCITO y del MINISTERIO DE DEFENSA.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL está facultado para dictar la medida de acuerdo con el artículo 99 inciso 12 
de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y en virtud de lo establecido en el artículo 45 de la Ley para el Personal Militar 
N° 19.101 y sus modificatorias.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Promúevese al Teniente de Caballería Juan Manuel DA RIN (D.N.I. Nº 34.873.771) al grado inmediato 
superior con fecha 31 de diciembre del año 2019.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Agustin Oscar Rossi

e. 24/09/2020 N° 41822/20 v. 24/09/2020

MINISTERIO DE DEFENSA
Decreto 764/2020

DCTO-2020-764-APN-PTE - Promoción.

Ciudad de Buenos Aires, 23/09/2020

VISTO el Expediente Nº EX-2019-111076617-APN-DIAP#ARA, la Ley Nº 19.101 y sus modificatorias, el Decreto 
Nº 2037 del 3 de noviembre de 1992, la Resolución del ex-Jefe del ESTADO MAYOR GENERAL DE LA ARMADA 
Nº 1067 del 3 de diciembre de 2019 y lo informado por el Jefe del ESTADO MAYOR GENERAL DE LA ARMADA, y

#F6112133F#
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CONSIDERANDO:

Que el artículo 2.03.03. del Anexo II de la “Reglamentación para la Armada de la Ley para el Personal Militar 
Nº  19.101” (parte aprobada por Decreto Nº  2037/92) – Título II – Personal Militar en Actividad – Capítulo III – 
Ascensos, establece los requisitos necesarios para ser ascendido o ascendida al grado inmediato superior del 
Personal Militar Superior.

Que con fecha 30 de mayo de 2017 la Junta de Calificaciones consideró el ascenso de la Teniente de Corbeta 
Viviana Elizabeth GUERRA BESUN y, con este asesoramiento, el 2 de junio de 2017, el Jefe del ESTADO MAYOR 
GENERAL DE LA ARMADA la calificó “PROPUESTA PARA EL ASCENSO” al 31 de diciembre de 2017.

Que con fecha 5 de octubre de 2017 fue elevada al MINISTERIO DE DEFENSA, por parte de la ARMADA ARGENTINA, 
la nómina de los y las Oficiales Jefes y Jefas y Subalternos y Subalternas propuestos y propuestas para el ascenso 
al 31 de diciembre de 2017, de la que fue excluida la Teniente de Corbeta Viviana Elizabeth GUERRA BESUN por 
no reunir la condición de “aptitud física”.

Que dicha exclusión se encuadró en la aplicación del artículo 2.03.22, inciso 2 de la “Reglamentación para la 
Armada de la Ley para el Personal Militar Nº 19.101” (parte aprobada por Decreto Nº 2037/92) – Título II – Personal 
Militar en Actividad – Capítulo III – Ascensos, quedando en suspenso la promoción al grado inmediato superior de 
la Teniente de Corbeta Viviana Elizabeth GUERRA BESUN, hasta tanto superara la situación de salud que la afectó 
por tiempo prolongado.

Que de acuerdo con lo aconsejado por la Junta Superior de Reconocimientos Médicos, de fecha 12 de septiembre 
de 2019 y lo propuesto por la respectiva Junta de Calificaciones con fecha 10 de octubre de 2019, se dictó la 
Resolución del ex-JEFE DEL ESTADO MAYOR GENERAL DE LA ARMADA N° 1067/19 por la cual se dispuso el 
pase del Cuerpo Comando - Escalafón Naval al Cuerpo Comando - Escalafón Apoyo de la referida Oficial.

Que la Junta de Calificaciones, con fecha 5 de diciembre de 2019, consideró nuevamente el ascenso de la 
Teniente de Corbeta Viviana Elizabeth GUERRA BESUN calificándola como “PROPUESTA PARA EL ASCENSO 
RETROACTIVO” al 31 de diciembre de 2017.

Que la citada Oficial tiene cumplidas las condiciones reglamentarias para su promoción al grado inmediato superior, 
con fecha 31 de diciembre de 2017, encontrándose prevista la respectiva vacante en la Política de Ascensos y la 
partida presupuestaria correspondiente.

Que las DIRECCIONES GENERALES DE ASUNTOS JURÍDICOS de la ARMADA ARGENTINA y del MINISTERIO DE 
DEFENSA han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta de conformidad con lo dispuesto en el artículo 99 inciso 12 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y en el artículo 45 de la Ley para el Personal Militar Nº 19.101 y sus modificatorias.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Promuévese al grado inmediato superior, con retroactividad al 31 de diciembre de 2017, en el Cuerpo 
Comando, Escalafón Apoyo, a la Teniente de Corbeta Viviana Elizabeth GUERRA BESUN (D.N.I. Nº 32.604.334).

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del presente decreto se imputará con cargo a las partidas 
específicas de la Jurisdicción 45 – MINISTERIO DE DEFENSA – Subjurisdicción 45.22 – ESTADO MAYOR GENERAL 
DE LA ARMADA.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Agustin Oscar Rossi

e. 24/09/2020 N° 41823/20 v. 24/09/2020
#F6112135F#
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 Decisiones Administrativas

AISLAMIENTO SOCIAL, PREVENTIVO Y OBLIGATORIO
Decisión Administrativa 1741/2020

DECAD-2020-1741-APN-JGM - Exceptúase a las personas afectadas 
a la actividad de entrenamiento de la Liga Nacional de Básquetbol.

Ciudad de Buenos Aires, 23/09/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-58206318-APN-DGDYD#JGM, la Ley N° 27.541, los Decretos Nros. 260 del 12 
de marzo de 2020, 297 del 19 de marzo de 2020, 754 del 20 de septiembre de 2020 y su respectiva normativa 
modificatoria y complementaria, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 260/20 se amplió por el plazo de UN (1) año la emergencia pública en materia sanitaria 
establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA 
SALUD (OMS) en relación con el COVID-19.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fue prorrogada sucesivamente por los Decretos Nros. 325/20, 355/20, 408/20, 459/20 y 493/20, 
hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que por los Decretos Nros. 520/20, 576/20, 605/20, 641/20, 677/20, 714/20 y 754/20 se fue diferenciando a las 
distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia sanitaria originada por el COVID-19, entre 
las que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo y obligatorio”, las que permanecieron en 
“aislamiento social, preventivo y obligatorio” en todo momento y aquellas que debieron retornar a esta última 
modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario de cada provincia, 
departamento y aglomerado, por sucesivos períodos, hasta el 11 de octubre de 2020, inclusive.

Que, oportunamente, por el artículo 6° del citado Decreto N° 297/20 se exceptuó del cumplimiento del “aislamiento 
social, preventivo y obligatorio” y de la prohibición de circular a las personas afectadas a ciertas actividades y 
servicios; estableciéndose que los desplazamientos de estas debían limitarse a su estricto cumplimiento.

Que, además, se facultó al Jefe de Gabinete de Ministros, en su carácter de Coordinador de la “Unidad de 
Coordinación General del Plan Integral para la Prevención de Eventos de Salud Pública de Importancia Internacional”, 
a ampliar o reducir las excepciones dispuestas, en función de la dinámica de la situación epidemiológica y de la 
eficacia que se observe en el cumplimiento de la normativa dictada en la materia.

Que en ese marco, a través de diversas decisiones administrativas se ampliaron, paulatinamente, las excepciones 
dispuestas inicialmente.

Que con relación a los lugares alcanzados por las citadas medidas de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio” y de “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, en los artículos 9º y 18 del referido Decreto 
Nº 754/20, respectivamente, se definieron una serie de actividades que continuaban vedadas, pudiendo estas ser 
exceptuadas por el Jefe de Gabinete de Ministros en su citado carácter.

Que el MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES ha solicitado autorización para el reinicio de los entrenamientos 
de los deportistas pertenecientes a los equipos que participan en la Liga Nacional de Básquetbol en todo el país.

Que el referido MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES informó, de acuerdo a lo indicado por la Confederación 
Argentina de Básquetbol, que dicha actividad será desarrollada bajo las previsiones del protocolo sanitario 
“RECOMENDACIONES PARA LA VUELTA A LOS ENTRENAMIENTOS DEPORTIVOS EN CONTEXTO DE LA 
PANDEMIA” incorporado al “Anexo de Protocolos autorizados por la autoridad sanitaria nacional” mediante la 
Decisión Administrativa N° 1535/20.

Que ha tomado intervención la autoridad sanitaria nacional mediante la NO-2020-62532848-APN-DNCET#MS y la 
NO-2020-63145300-APN-SSES#MS.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 100 incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, por el artículo 6° del Decreto N°  297/20 y por los artículos 9° y 18 del Decreto 
N° 754/20.

#I6112157I#
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Exceptúase del cumplimiento del “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y de la prohibición 
de circular, en los términos de la presente decisión administrativa, a las personas afectadas a la actividad de 
entrenamiento de la Liga Nacional de Básquetbol.

ARTÍCULO 2°.- La actividad autorizada por el artículo 1º deberá desarrollarse dando cumplimiento al protocolo 
sanitario “RECOMENDACIONES PARA LA VUELTA A LOS ENTRENAMIENTOS DEPORTIVOS EN CONTEXTO DE 
LA PANDEMIA” incorporado al “Anexo de Protocolos autorizados por la autoridad sanitaria nacional” mediante la 
Decisión Administrativa N° 1535/20.

Dicho protocolo es susceptible de ser adaptado para su implementación según la dinámica de la situación 
epidemiológica.

ARTÍCULO 3°.- Exceptúanse de la prohibición dispuesta en el artículo 9°, incisos 3 y 4 y en el artículo 18, inciso 3, 
ambos del Decreto N° 754/20, a los clubes y gimnasios donde realicen su entrenamiento deportivo las personas 
alcanzadas por el artículo 1°, al solo efecto del desarrollo de la actividad exceptuada.

ARTÍCULO 4°.- En todos los casos se deberá garantizar la higiene, y cuando correspondiere la organización de 
turnos y los modos de entrenamiento deportivo que garanticen las medidas de distanciamiento necesarias para 
disminuir el riesgo de contagio de COVID-19.

Los desplazamientos de las personas alcanzadas por la presente medida deberán limitarse al estricto cumplimiento 
de la actividad exceptuada.

Las entidades deportivas deberán garantizar las condiciones de higiene, seguridad y traslado establecidas para 
preservar la salud de los deportistas así como de sus equipos de trabajo; y siempre que se encuentren en alguno 
de los partidos, departamentos o aglomerados urbanos establecidos en el artículo 11 del Decreto N° 754/20 o que 
eventualmente se encuentren alcanzados por las disposiciones del capítulo 2 de dicho decreto, que estos lleguen 
a sus lugares de entrenamiento sin la utilización del servicio público de transporte de pasajeros interurbano.

ARTÍCULO 5°.- Las personas autorizadas para desarrollar sus actividades por esta decisión administrativa, que se 
encuentren en alguno de los partidos, departamentos o aglomerados urbanos establecidos en el artículo 11 del 
Decreto N° 754/20 o que eventualmente se encuentren alcanzados por las disposiciones del capítulo 2 de dicho 
decreto deberán tramitar el Certificado Único Habilitante para Circulación - Emergencia Covid-19, establecido por 
la Decisión Administrativa N° 897/20.

ARTÍCULO 6°.- La presente norma entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Ginés Mario González García

e. 24/09/2020 N° 41845/20 v. 24/09/2020

LINEAMIENTOS PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO 
EN LAS EMPRESAS Y SOCIEDADES DEL ESTADO

Decisión Administrativa 1744/2020

DECAD-2020-1744-APN-JGM - Aprobación.

Ciudad de Buenos Aires, 23/09/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-46331308-APN-DGDYD#JGM, las Leyes N° 23.179, N° 24.632, N° 26.485 y su 
modificatoria, N° 26.743, N° 27.412, N° 27.499, la Resolución General N° 34 de la Inspección General de Justicia 
del 3 de agosto de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que el derecho de igualdad ante la ley y el principio de no discriminación se encuentran previstos en la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y en diversos instrumentos internacionales que gozan de igual jerarquía, entre ellos, 
la Declaración Universal de Derechos Humanos, la Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre, la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos (CADH), el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
(PIDCP), el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC) y la Convención sobre 
los Derechos del Niño (CDN).

#F6112157F#

#I6112163I#
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Que mediante la Ley N° 23.179 se aprobó la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer (CEDAW, 1979), mientras que por la Ley N° 24.632 se aprobó la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de Belém do Pará, 1994), por las que 
los Estados miembros se comprometen a impulsar normas y políticas para asegurar el ejercicio efectivo de los 
derechos de las mujeres, así como para prevenir, sancionar y erradicar la discriminación y la violencia contra ellas.

Que la mencionada CEDAW recoge el principio de debida diligencia estatal, que resulta fundamental para garantizar 
el goce efectivo de los derechos, y por ella los Estados partes se han comprometido a seguir por todos los medios 
apropiados una política encaminada a eliminar la discriminación contra la mujer y a adoptar, en consecuencia, 
diversas medidas conducentes a ello.

Que, específicamente dispone, en su artículo 11, inciso 1. que los Estados Partes adoptarán todas las medidas 
apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer en la esfera del empleo con el fin de asegurar a la mujer, 
en condiciones de igualdad con los hombres, los mismos derechos, en particular: a) El derecho al trabajo como 
derecho inalienable de todo ser humano; b) El derecho a las mismas oportunidades de empleo, inclusive a la 
aplicación de los mismos criterios de selección en cuestiones de empleo; c) El derecho a elegir libremente profesión 
y empleo, el derecho al ascenso, a la estabilidad en el empleo y a todas las prestaciones y otras condiciones de 
servicio, y el derecho al acceso a la formación profesional y al readiestramiento, incluido el aprendizaje, la formación 
profesional superior y el adiestramiento periódico y d) El derecho a igual remuneración, inclusive prestaciones y a 
igualdad de trato con respecto a un trabajo de igual valor, así como a igualdad de trato con respecto a la evaluación 
de la calidad del trabajo.

Que, asimismo, la REPÚBLICA ARGENTINA ratificó diversos convenios de la Organización Internacional del 
Trabajo (O.I.T.) que son esenciales en materia de igualdad de género en el empleo, tales como el Convenio 100 
sobre igualdad de remuneración, el Convenio 111 sobre la discriminación (empleo y ocupación) y el Convenio 156 
sobre los trabajadores y las trabajadoras con responsabilidades familiares.

Que por su parte, la Ley N° 26.485 establece entre sus objetivos, promover y garantizar: el desarrollo de políticas 
públicas de carácter interinstitucional sobre violencia contra las mujeres; la eliminación de la discriminación entre 
mujeres y varones en todos los órdenes de la vida; la remoción de patrones socioculturales que promueven y 
sostienen la desigualdad de género y las relaciones de poder sobre las mujeres; y las condiciones aptas para 
sensibilizar y prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres en cualquiera de sus manifestaciones 
y ámbitos.

Que, por su parte, la Ley Nº 26.743 establece el derecho al reconocimiento, trato, identificación y libre desarrollo 
de las personas, conforme su identidad de género.

Que en ese orden de ideas, la Ley de Paridad de Género en ámbitos de Representación Política N° 27.412 establece 
la paridad de géneros para las listas de cargos electivos y partidarios, exigiendo la participación femenina en un 
CINCUENTA POR CIENTO (50%), alcanzando además los cargos electivos en el Parlamento del Mercosur.

Que, asimismo, cabe mencionar la Ley “Micaela de Capacitación Obligatoria en Género para todas las Personas que 
integran los Tres Poderes del Estado” N° 27.499, por la que se estableció con carácter obligatorio la capacitación 
en la temática de género y violencia contra las mujeres para todas las personas que se desempeñen en la función 
pública en todos sus niveles y jerarquías en los PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL de la Nación.

Que además, los Principios de Yogyakarta sobre la aplicación de la legislación internacional de derechos humanos 
en relación con la orientación sexual y la identidad de género promueven la eliminación de toda discriminación 
por motivos de orientación sexual e identidad de género en el empleo, con el fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades.

Que en cuanto a la gestión empresarial, en abril de 2004 la REPÚBLICA ARGENTINA adhirió al Pacto Mundial de 
Naciones Unidas que impulsa a las empresas a adoptar, apoyar y promulgar, dentro de su esfera de influencia, 
un conjunto de valores fundamentales en las áreas de derechos humanos, normas laborales, medio ambiente y 
anticorrupción.

Que en septiembre de 2015, la Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible cuyo objetivo es alcanzar un mundo más justo, equitativo e inclusivo comprometiéndose los Estados, 
entre otras acciones, a aprobar y fortalecer políticas acertadas y leyes aplicables para promover la igualdad de 
género y el empoderamiento de todas las mujeres y las niñas a todos los niveles.

Que por otra parte, la Resolución General N° 34/20 de la INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA estableció que 
las Sociedades del Estado (Ley N° 20.705), junto con otros entes destinatarios de la norma, deberán incluir en su 
órgano de administración y en su caso en el órgano de fiscalización, una composición que respete la diversidad 
de género.
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Que en dicho marco, la creación del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD respondió al 
compromiso asumido de garantizar los derechos de las mujeres y diversidades frente a toda forma de discriminación 
y violencia, en pos de la construcción de una sociedad más igualitaria que promueva la autonomía integral de 
todas las personas, sin establecer jerarquías entre las diversas orientaciones sexuales, identidades o expresiones 
de género, siendo estos objetivos prioritarios de gobierno.

Que el MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD desde sus inicios ha fomentado los intercambios 
pertinentes entre organismos, actores de la sociedad civil y el sector empresarial para reducir las desigualdades 
de género en el acceso y permanencia en el ámbito laboral público y privado.

Que, entre otras situaciones, la violencia de género, la precarización laboral de las mujeres y diversidades y las 
diferencias salariales y previsionales a ellas ligadas y la presencia más bien reducida en puestos de responsabilidad 
política, social, cultural y económica, son muestras de cómo la igualdad plena y efectiva dista aún de completarse 
y precisa de nuevos instrumentos.

Que con el fin de remover los obstáculos y estereotipos sociales que impiden alcanzar la igualdad real, y conforme 
el plexo normativo citado, resulta necesario establecer los lineamientos específicos y aplicables en el ámbito de 
las Empresas y Sociedades del Estado, con el fin de garantizar la diversidad de género e identidades.

Que en virtud de ello, resulta procedente aprobar los “Lineamientos para la igualdad de género en las Empresas 
y Sociedades del Estado”.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 100 inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébanse los “Lineamientos para la igualdad de género en las Empresas y Sociedades del 
Estado” que como ANEXO I (IF-2020-63378610-APN-UGA#MMGYD) forman parte integrante de la presente 
medida.

ARTÍCULO 2º.- Establécese que los lineamientos aprobados por el artículo 1º de la presente medida serán 
de aplicación para las empresas y sociedades consignadas en el artículo 8º, inciso b) de la Ley Nº 24.156 de 
Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional y para todos aquellos 
Organismos Descentralizados cuyo objetivo esencial sea la producción de bienes o servicios.

ARTÍCULO 3º.- El MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD coordinará las acciones destinadas 
a la implementación de la presente medida, pudiendo dictar las normas complementarias y aclaratorias que 
resulten pertinentes.

ARTÍCULO 4º.- Instrúyese al MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD a llevar adelante las 
acciones necesarias para promover la amplia difusión de los lineamientos aprobados por el artículo 1° del presente, 
entre las empresas, sociedades y organismos alcanzados, el resto del Sector Público Nacional y la sociedad civil.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Elizabeth Gómez Alcorta

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decisión Administrativa se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 24/09/2020 N° 41851/20 v. 24/09/2020

MESA INTERMINISTERIAL DE POLÍTICAS DE CUIDADO
Decisión Administrativa 1745/2020

DECAD-2020-1745-APN-JGM - Creación.

Ciudad de Buenos Aires, 23/09/2020 

VISTO el Expediente N°  EX-2020-46330827-APN-DGDYD#JGM, la Ley de Ministerios (Ley N°  22.520, texto 
ordenado por Decreto N° 438/92 y sus modificatorias), las Leyes Nros. 23.179, 23.849, 26.378, 27.360, 27.532, los 
Decretos Nros. 7 del 10 de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, y

#F6112163F#

#I6112161I#
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CONSIDERANDO:

Que la CONVENCIÓN SOBRE LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE DISCRIMINACIÓN CONTRA LA 
MUJER -CEDAW-, aprobada por la Ley N°  23.179, con el fin de impedir la discriminación contra la mujer por 
razones de matrimonio o maternidad y asegurar la efectividad de su derecho a trabajar, en su artículo 11, apartado 
2, inciso c) establece que los Estados partes deberán adoptar medidas adecuadas que alienten el suministro de 
los servicios sociales de apoyo necesarios para permitir que padres y madres combinen las obligaciones para 
con la familia con las responsabilidades del trabajo y la participación en la vida pública, especialmente mediante 
el fomento de la creación y desarrollo de una red de servicios destinados al cuidado de los niños y de las niñas.

Que por su parte, la CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO, aprobada por la Ley N°  23.849, la 
CONVENCIÓN INTERAMERICANA SOBRE LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS PERSONAS 
MAYORES, aprobada por la Ley N°  27.360 y la CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD y su Protocolo Facultativo, aprobados por la Ley N° 26.378, comprometen a los Estados a 
garantizar el acceso a servicios de cuidados integrales a las personas amparadas por dichas normas.

Que por la Ley N° 27.532 se incluyó en el Sistema Estadístico Nacional como módulo de la Encuesta Permanente 
de Hogares (EPH) la Encuesta Nacional del Uso del Tiempo, que tiene por objeto recolectar y cuantificar con 
perspectiva de género información sobre la participación y el tiempo destinado por las personas humanas a sus 
diferentes actividades de la vida diaria, desagregado por género y edad, estableciendo en su artículo 5°, inciso b), 
que a partir de la información que se obtenga de dicha encuesta se desarrollarán políticas públicas que promuevan 
una equitativa distribución del trabajo remunerado y no remunerado entre los géneros, para que sea un insumo 
fundamental para el diseño, el monitoreo y la evaluación de las políticas públicas del país en materia de empleo, 
de seguridad social, de género y de cuidados.

Que mediante el Decreto Nº 7/19 se creó el MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD, en respuesta 
al “compromiso asumido con los derechos de las mujeres y diversidades, frente a toda forma de discriminación 
y violencia, y en pos de la construcción de una sociedad más igualitaria que promueva la autonomía integral de 
todas las personas, sin establecer jerarquías entre las diversas orientaciones sexuales, identidades o expresiones 
de género, siendo estos objetivos prioritarios de gobierno”.

Que en ese marco, se le asignó a la jurisdicción referida la competencia de asistir al Presidente de la Nación y 
al Jefe de Gabinete de Ministros en todo lo inherente a las relaciones humanas respecto del diseño, ejecución y 
evaluación de las políticas públicas nacionales en materia de políticas de género, igualdad y diversidad.

Que, asimismo, mediante el Anexo II del Decreto Nº 50/19 -a través del cual se aprobó el Organigrama de Aplicación 
de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría- se establecieron entre los objetivos de la 
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS DE IGUALDAD de la SECRETARÍA DE POLÍTICAS DE IGUALDAD Y DIVERSIDAD 
del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD los de: “Diseñar y ejecutar políticas de igualdad de 
oportunidades y derechos con perspectiva de género” y de: “Diseñar, ejecutar y coordinar políticas con perspectiva 
de género que tiendan a la universalización del cuidado para las personas en situación de dependencia, y que 
avancen en el reconocimiento, la visibilización y la promoción de la valoración social y económica del cuidado”.

Que por su parte, conforme lo dispuesto en el artículo 23 bis de la Ley de Ministerios (Ley Nº  22.520, texto 
ordenado por Decreto Nº 438/92 y sus modificatorias), compete al MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL asistir 
al Presidente de la Nación y al Jefe de Gabinete de Ministros, entre otros extremos, en todo lo inherente a los 
cuidados e inclusión social y el desarrollo humano, en particular para las mujeres, entre otros grupos señalados, 
en cuyo marco se prevé la facultad de: “entender en la planificación y fiscalización de las políticas establecidas por 
el PODER EJECUTIVO NACIONAL que se implementen en materia de promoción, protección, cuidado, inclusión 
social, capacitación y desarrollo humano, en un todo de acuerdo con los compromisos asumidos por el país en los 
distintos tratados y convenios internacionales”.

Que la desigual distribución del trabajo de cuidado incide en la participación económica y en la protección social 
de quienes lo realizan y está en la base de la desigualdad de género.

Que la feminización, invisibilización y precarización de los trabajos de cuidado inciden en la generación de la 
pobreza, el desempleo y la desigualdad social.

Que la ampliación y regulación de servicios de cuidado no solo asegura el acceso a un cuidado de calidad, sino 
que se presenta como una de las fuentes de empleo más importantes a futuro.

Que distintos Ministerios y organismos nacionales llevan adelante diferentes políticas y acciones que inciden 
directa o indirectamente en la organización social de los cuidados, sin perjuicio de lo cual, dichas intervenciones 
no han sido hasta ahora abordadas de manera integral y conjunta.

Que el MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD, desde sus inicios, ha fomentado los intercambios 
pertinentes entre los organismos involucrados para promover una organización social de los cuidados integrada, 
que aporte a la igualdad de géneros y a la justicia social.
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Que el contexto global de la pandemia causada por el COVID-19 ha puesto de manifiesto la centralidad de la 
economía del cuidado en el bienestar de la población y en el desarrollo económico.

Que resulta necesario establecer los mecanismos formales que posibiliten la participación de los Ministerios y 
organismos nacionales competentes en la materia de que se trata, en un espacio común, donde se promueva la 
comunicación, el intercambio de información, recuperando y revalorizando las políticas, saberes, experiencias 
previas y actuales de cada organismo estatal, con la finalidad de proponer y consolidar nuevas políticas superadoras 
y activas de cuidados, de forma integral, federal y que aporten hacia la igualdad de género.

Que en razón de lo expuesto, el MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD impulsa la creación de 
una MESA INTERMINISTERIAL DE POLÍTICAS DE CUIDADO, con el fin de que sea integrada por representantes 
de aquellas jurisdicciones con entendimiento en las materias que transversalmente se encuentran comprendidas 
en el tratamiento de las temáticas cuyo abordaje se prevé.

Que el servicio de asesoramiento jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 100 inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Créase la MESA INTERMINISTERIAL DE POLÍTICAS DE CUIDADO en el ámbito del MINISTERIO 
DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD, con el fin de diseñar una estrategia integral para ser aplicada por el 
PODER EJECUTIVO NACIONAL, que contribuya a la promoción de una organización social del cuidado más justa 
y con igualdad de género.

ARTÍCULO 2°.- La MESA INTERMINISTERIAL DE POLÍTICAS DE CUIDADO estará integrada por un o una 
representante de las siguientes jurisdicciones: del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD; 
del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL; del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL; del 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN; del MINISTERIO DE SALUD; del MINISTERIO DE ECONOMÍA y del MINISTERIO 
DE DESARROLLO PRODUCTIVO y por los siguientes organismos: del INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS 
SOCIALES PARA JUBILADOS Y PENSIONADOS –INSSJP- (Programa de Atención Médica Integral -PAMI-); de la 
AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD (ANDIS), organismo descentralizado de la SECRETARÍA GENERAL de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN; de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES); de la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP); del INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO 
Y ECONOMÍA SOCIAL (INAES); del INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC) y del CONSEJO 
NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 3°.- Desígnase al MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD como Órgano Coordinador 
de la MESA INTERMINISTERIAL DE POLÍTICAS DE CUIDADO que por el presente se crea.

ARTÍCULO 4°.- El trabajo de la MESA INTERMINISTERIAL DE POLÍTICAS DE CUIDADO tendrá como objetivos:

I. Coordinar y reorientar con perspectiva de género las acciones y políticas que se implementan desde el Estado 
en materia de cuidado.

II. Intercambiar y relevar información para el armado colaborativo de un diagnóstico común sobre las formas en las 
que se organiza socialmente el cuidado en nuestro país, que contribuya a la construcción de un mapa federal de 
los cuidados en la REPÚBLICA ARGENTINA.

III. Planificar, diseñar, elaborar y ejecutar políticas de cuidado de corto, mediano y largo plazo que aporten a:

a) Reconocer al cuidado como una necesidad, un trabajo y un derecho -a cuidar y a ser cuidado-.

b) Redistribuir el cuidado entre varones, mujeres y otras identidades y entre los hogares, el Estado, las empresas 
y las comunidades.

c) Remunerar y proteger social y económicamente a las trabajadoras y a los trabajadores del cuidado, en las 
distintas esferas en las que este se desarrolla.

d) Asegurar la representación de los sectores del cuidado en las distintas instancias públicas para que tengan voz.

e) Promover instancias de socialización de los cuidados para reducir la carga temporal familiar de los mismos.

f) Asegurar el cuidado como un derecho para todos los tipos de familia, reconociendo toda su diversidad de 
conformaciones.

IV. Recuperar, con criterio federal, conceptualizaciones, saberes y prácticas preexistentes en los distintos territorios 
del país, en torno a los cuidados que permitan:
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a) Detectar prioridades y nutrir el diseño y la planificación de la política pública en materia de cuidados;

b) Promover mayor conciencia y corresponsabilidad colectiva sobre el derecho a cuidar y a ser cuidado.

ARTÍCULO 5°.- El MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD, en su calidad de Órgano Coordinador, 
elaborará el Reglamento de funcionamiento interno de la MESA INTERMINISTERIAL DE POLÍTICAS DE CUIDADO, 
el cual deberá contemplar la presentación de un informe anual de acciones a la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, el que tendrá carácter público.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Elizabeth Gómez Alcorta

e. 24/09/2020 N° 41849/20 v. 24/09/2020

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Decisión Administrativa 1740/2020

DECAD-2020-1740-APN-JGM - Estructura organizativa.

Ciudad de Buenos Aires, 22/09/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-39313313-APN-DNDO#JGM, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 
2008, sus modificatorios y complementarios, 1244 del 28 de agosto de 2013 y sus modificatorios, 50 del 19 
de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión Administrativa N° 306 del 13 de marzo de 2018 y su 
modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría.

Que por el Decreto Nº  1244/13 se creó la UNIDAD EJECUTORA de la Obra de Soterramiento del Corredor 
Ferroviario CABALLITO - MORENO de la LÍNEA SARMIENTO como unidad desconcentrada dependiente de la 
entonces SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN 
PÚBLICA Y SERVICIOS.

Que por la Decisión Administrativa N°  306/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que en función de las competencias asignadas a las distintas Jurisdicciones por el Decreto Nº  7 del 10 de 
diciembre de 2019, los Objetivos aprobados para las Secretarías y Subsecretarías mediante el Decreto Nº 50/19 
y lo establecido en su artículo 5º, resulta necesario aprobar la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE TRANSPORTE, y de primer nivel operativo del organismo desconcentrado UNIDAD 
EJECUTORA DE LA OBRA DE SOTERRAMIENTO DEL CORREDOR FERROVIARIO CABALLITO - MORENO DE 
LA LÍNEA SARMIENTO de dicho Ministerio, e incorporar, homologar, reasignar y derogar diversos cargos en el 
Nomenclador de Funciones Ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
y la OFICINA NACIONAL DE PRESUPUESTO de la SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO de la SECRETARÍA DE 
HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA han tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención que el compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 100, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 16, inciso 31 de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por Decreto 
N° 438/92 y sus modificatorios).

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la estructura organizativa de primer nivel operativo del MINISTERIO DE TRANSPORTE, 
de conformidad con el Organigrama y las Responsabilidades Primarias y Acciones que, como ANEXOS Ia, Ib, Ic, 
Id, Ie (IF-2020-57187442-APN-DNDO#JGM) y II (IF-2020-57187996-APN-DNDO#JGM), forman parte integrante de 
la presente decisión administrativa.

#F6112161F#

#I6111921I#
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ARTÍCULO 2º.- Apruébase la estructura organizativa de segundo nivel operativo del MINISTERIO DE TRANSPORTE, 
de conformidad con el Organigrama y las Acciones que, como ANEXOS IIIa, IIIb, IIIc, IIId, IIIe, IIIf, IIIg (IF-2020-
57188414-APN-DNDO#JGM) y IV (IF-2020-57188980-APN-DNDO#JGM), forman parte integrante de la presente 
decisión administrativa.

ARTÍCULO 3º.- Apruébase la estructura organizativa de primer nivel operativo del organismo desconcentrado 
UNIDAD EJECUTORA DE LA OBRA DE SOTERRAMIENTO DEL CORREDOR FERROVIARIO CABALLITO - 
MORENO DE LA LÍNEA SARMIENTO del MINISTERIO DE TRANSPORTE, de conformidad con el Organigrama 
y las Responsabilidades Primarias y Acciones que, como ANEXOS V (IF-2020-57189343-APN-DNDO#JGM) y 
VI (IF-2020-57189680-APN-DNDO#JGM), respectivamente, forman parte integrante de la presente decisión 
administrativa.

ARTÍCULO 4º.- Incorpóranse, homológanse, reasígnanse y deróganse en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, los cargos pertenecientes al MINISTERIO DE TRANSPORTE, 
de conformidad con el detalle obrante en la PLANILLA ANEXA (IF-2020-57190006-APN-DNDO#JGM) al presente 
artículo, que forma parte integrante de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 5º.- Hasta tanto se concluya con la reestructuración de las áreas afectadas por la presente medida, 
se mantendrán vigentes las aperturas estructurales existentes con nivel inferior a las aprobadas por la presente 
decisión administrativa, las que transitoriamente mantendrán las acciones y las dotaciones vigentes con sus 
respectivos niveles, grados de revista y suplementos vigentes a la fecha.

ARTÍCULO 6º.- Facúltase al/a la Titular del MINISTERIO DE TRANSPORTE a modificar la estructura organizativa 
aprobada por el artículo 2º de la presente decisión administrativa, sin que ello implique incremento de las unidades 
organizativas que la componen ni de las correspondientes partidas presupuestarias, previa intervención de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 7º.- Deróganse los artículos 1º a 5º de la Decisión Administrativa Nº 306 del 13 de marzo de 2018.

ARTÍCULO 8º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a la 
Jurisdicción 57 – MINISTERIO DE TRANSPORTE.

ARTÍCULO 9º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Mario Andrés Meoni

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decisión Administrativa se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 24/09/2020 N° 41609/20 v. 24/09/2020

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Decisión Administrativa 1739/2020

DECAD-2020-1739-APN-JGM - Dase por designado Director de Logística y Operaciones.

Ciudad de Buenos Aires, 22/09/2020

VISTO el Expediente N°  EX-2020-51995397-APN-SIP#JGM, la Ley 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 7 del 10 de diciembre de 2019, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión 
Administrativa N° 306 del 13 de marzo de 2018 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el señor Jefe de 
Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

#F6111921F#

#I6111920I#
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Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que por el artículo 6° del citado decreto se estableció que hasta tanto se concluya con la reestructuración de las 
áreas afectadas, se mantendrán vigentes las aperturas estructurales existentes de nivel inferior a Subsecretaría.

Que por la Decisión Administrativa N°  306/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de Logística y 
Operaciones de la SUBSECRETARÍA DE PUERTOS, VÍAS NAVEGABLES Y MARINA MERCANTE de la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1º de agosto de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al señor Roberto Andrés MILIO (D.N.I. Nº 14.821.710) en el cargo de Director 
de Logística y Operaciones de la SUBSECRETARÍA DE PUERTOS, VÍAS NAVEGABLES Y MARINA MERCANTE 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE, Nivel A - Grado 0 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
señor MILIO los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo consignado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 1º de agosto de 2020.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 57 - MINISTERIO DE TRANSPORTE.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Mario Andrés Meoni

e. 24/09/2020 N° 41608/20 v. 24/09/2020

MINISTERIO DE CULTURA
Decisión Administrativa 1742/2020

DECAD-2020-1742-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 23/09/2020 

VISTO el Expediente Nº EX-2020-53654317-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión Administrativa Nº 1428 del 7 
de agosto de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

#F6111920F#

#I6112159I#
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Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE CULTURA.

Que a través de la Decisión Administrativa Nº 1428/20, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo 
nivel operativo del citado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Auditor/a Interno/a 
Adjunto/a de la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA de la citada Jurisdicción.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE CULTURA ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1° - Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 10 de agosto de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la licenciada Marina Gisela KLEINER (D.N.I. N° 23.073.286) en el cargo de 
Auditora Interna Adjunta de la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA del MINISTERIO DE CULTURA, Nivel A - Grado 0 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
licenciada KLEINER los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº  2098/08 dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 10 de agosto del 2020.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 72 – MINISTERIO DE CULTURA.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Tristán Bauer

e. 24/09/2020 N° 41847/20 v. 24/09/2020

MINISTERIO DE CULTURA
Decisión Administrativa 1743/2020

DECAD-2020-1743-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 23/09/2020 

VISTO el Expediente Nº EX-2020-54197638-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión Administrativa Nº 1428 del 7 
de agosto de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 

#F6112159F#

#I6112160I#
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por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por Decreto N°  355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE CULTURA.

Que a través de la Decisión Administrativa Nº 1428/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo 
nivel operativo del citado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Supervisor/a de 
Auditoría Contable y Operativa de la AUDITORÍA INTERNA ADJUNTA de la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA del 
MINISTERIO DE CULTURA.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE CULTURA ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1° - Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 10 de agosto de 2020 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la señora Florencia Ludmila OTHARD (D.N.I. N°  34.037.209) en el 
cargo de Supervisora de Auditoría Contable y Operativa de la AUDITORÍA INTERNA ADJUNTA de la UNIDAD DE 
AUDITORÍA INTERNA del MINISTERIO DE CULTURA, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
señora OTHARD los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº  2098/08 dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 10 de agosto del 2020.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con las 
partidas específicas de la Jurisdicción 72 – MINISTERIO DE CULTURA.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Tristán Bauer

e. 24/09/2020 N° 41848/20 v. 24/09/2020
#F6112160F#
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 Resoluciones

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1199/2020

RESOL-2020-1199-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/09/2020 

VISTO, el EX-2020-18320909- -APN-MT, el Decreto N°  260 del 12 de marzo de 2020 y su modificatorio, la 
Resolución Nº 202 del 13 de marzo de 2020 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO y SEGURIDAD SOCIAL, las 
Resoluciones Nº 238 del 16 de marzo de 2020 y N° 259 del 20 de marzo de 2020 y Nº 489 del 4 de mayo de 2020 
de la SECRETARIA DE TRABAJO, y

CONSIDERANDO:

Que en el marco de la ampliación de la declaración de emergencia pública en materia sanitaria dispuesta por el 
Decreto N°  260/2020 (DECNU-2020-260-APN-PTE), esta cartera laboral dicto sucesivas normas para resolver 
la problemática institucional de las organizaciones sindicales reguladas por la Ley Nº 23.551, procurando evitar 
mayores contagios y evitando que se asuman conductas que podrían poner en peligro la salud de las personas.

Que ante el alcance nacional de circulación del virus en el marco de la pandemia declarada por la Organización 
Mundial de la Salud y el crecimiento de la cantidad de contagios y de víctimas mortales, las autoridades competentes 
de nuestro país se encuentran avocadas a la toma de decisiones y acciones de emergencia a fin de proteger la 
salud de la población en cada jurisdicción, que procuren evitar la propagación y mayor circulación del virus.

Que esta SECRETARÍA DE TRABAJO por diferentes Resoluciones adoptó medidas en función de lo establecido por 
el artículo 12 del Decreto Nº 260/2020 y también por el artículo 18 de dicha norma que contempla específicamente 
la posibilidad de cierre de lugares de acceso público, la imposición de distancias de seguridad y otras medidas 
para evitar aglomeraciones.

Que el contexto descripto no se ha modificado y continúa siendo necesaria la cooperación en la implementación de 
las medidas recomendadas y/o dispuestas a fin de prevenir la reunión de conglomerados de personas, incluyendo 
expresamente, entre otras entidades, a las sindicales, por lo que incumbe a esta Secretaría, analizar desde esta 
perspectiva, las implicancias de los actos institucionales propios del desarrollo de la vida de aquéllas.

Que en ese marco se dictó la Resolución N° 238/2020 por la cual se dispuso, a fin de compatibilizar las razones de 
salud pública con el funcionamiento institucional, suspender la celebración de los Procesos Electorales, todo tipo 
de Asambleas y/o Congresos, tanto Ordinarios como Extraordinarios, como así también todo acto institucional 
que implique la movilización, traslado y/o aglomeración de personas, de las asociaciones sindicales inscriptas en 
el registro de esta Autoridad de Aplicación.

Que, asimismo, se incluyeron todos los procedimientos institucionales incluidos aquellos actos y acciones 
preparatorios o necesarios a fin de llevar adelante los procesos eleccionarios o convocatorias a congresos o 
asambleas ordinarias o extraordinarias, decisión justificada en el marco de la emergencia sanitaria y el contexto 
general de incertidumbre que tal situación produce para los órganos de representación sindical y la conformación 
de la voluntad colectiva.

Que la vigencia de la emergencia sanitaria y el desconocimiento sobre el momento y el modo en que esta se dará 
por finalizada, genera situaciones de incertidumbre que resultan contraproducentes a los fines del ejercicio de las 
representaciones correspondientes al ámbito de las asociaciones sindicales.

Que producto de esas situaciones y condiciones, y en aras de establecer un marco de certidumbre mínimo al 
ejercicio de las representaciones que le fueran otorgadas en el marco democrático de cada asociación sindical, 
tanto respecto de los miembros de las comisiones directivas, como a los integrantes de órganos de fiscalización y 
de todo otro cuerpo de representación electiva, ésta Secretaría dictó la Resolución N° 489/2020.

Que, siendo necesario preservar la vida institucional de las asociaciones sindicales y asegurar la continuidad 
de su funcionamiento, corresponde prorrogar las disposiciones adoptadas en la Resolución N°  489/2020, 
concretamente lo vinculado a la suspensión de los procesos electorales, las Asambleas y Congresos, tanto 
Ordinarios como Extraordinarios, como así también todo acto institucional que implique la movilización, traslado 
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y/o la aglomeración de personas y a la vigencia de los mandatos de los integrantes de sus cuerpos directivos, 
deliberativos, de fiscalización y representativos, que hubieran vencido con posterioridad al 16 de marzo de 2020.

Que por esa razón, deviene necesario suspender el inicio de los procesos eleccionarios en las entidades sindicales 
hasta el 28 de febrero de 2021, y como consecuencia de ello extender la prórroga de mandatos.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 50 del 19 de diciembre 
de 2019.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Prorrógase hasta el 28 de febrero de 2021 la suspensión de los procesos electorales, las Asambleas 
y Congresos, tanto Ordinarios como Extraordinarios, como así también todo acto institucional que implique la 
movilización, traslado y/o la aglomeración de personas, de todas las asociaciones sindicales inscriptas en el 
registro de esta Autoridad de Aplicación; ello sin perjuicio de los actos cumplidos en los procesos electorales que 
se hallaban en curso de ejecución y que fueron suspendidos por la Resolución de la SECRETARÍA DE TRABAJO 
Nº 489/20.

ARTICULO 2°.- Amplíase la prórroga de los mandatos, dispuesta por la Resolución de la Secretaría de Trabajo 
Nº  489/20, de los miembros de los cuerpos directivos, deliberativos, de fiscalización y representativos de las 
asociaciones sindicales, federaciones y confederaciones registradas ante la Dirección Nacional de Asociaciones 
Sindicales dependiente del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y los mandatos de los 
delegados de personal, comisiones internas y órganos similares que hubieran vencido a posteriori del 16 de marzo 
de 2020, por el plazo de 180 días, a partir del 28 de febrero de 2021.

ARTICULO 3º.- Quedan exceptuadas de la prórroga de mandatos aquellas asociaciones sindicales, federaciones y 
confederaciones que hubieran culminado su proceso eleccionario de renovación de autoridades con anterioridad 
al 16 de marzo de 2020.

ARTICULO 4°.- Los actos institucionales emanados de los órganos directivos de las asociaciones sindicales, 
necesarios para el normal cumplimiento de la organización sindical, podrán materializarse de manera virtual, 
por cualquiera de las plataformas utilizables a tal efecto, debiendo los intervinientes suscribir los registros 
correspondientes una vez finalizada la situación de emergencia.

La realización de otros actos, así como la modalidad de su celebración, será analizada en la Dirección Nacional 
de Asociaciones Sindicales, a petición de los interesados, en forma particular, de modo tal de compatibilizar las 
razones de salud pública que motivan la presente con el mantenimiento de la regularidad institucional, administrativa 
y contable de las entidades.

ARTICULO 5°.- La Dirección Nacional de Asociaciones Sindicales deberá registrar en el sistema DNAS las prórrogas 
aquí dispuestas y emitir, en caso que así sea solicitado, nuevos certificados de autoridades.

ARTICULO 6°.- Corresponde a las asociaciones sindicales, de conformidad a sus estatutos y legislación vigente, 
emitir las certificaciones correspondientes que den cuenta de la prórroga de mandatos aquí dispuesta, respecto 
de los representantes sindicales en las empresas y de las autoridades de los órganos de dirección y fiscalización 
de las seccionales, en todas sus formas.

ARTICULO 7°.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en el BOLETIN OFICIAL.

ARTICULO 8°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese. Marcelo Claudio Bellotti

e. 24/09/2020 N° 41411/20 v. 24/09/2020

MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES
Resolución 412/2020

RESOL-2020-412-APN-MTYD

Ciudad de Buenos Aires, 22/09/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-63517729- -APN-DDE#SGP, la Ley N° 27.541, los Decretos Nros. 260 del 12 de 
marzo de 2020, sus modificatorios y complementarios, y 297 del 19 de marzo de 2020 y sus prórrogas, y
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CONSIDERANDO:

Que con fecha 11 de marzo de 2020, la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) declaró al brote del nuevo 
coronavirus como una pandemia, dictándose en consecuencia el Decreto Nº 260/20 mediante el cual se amplió, 
por el plazo de UN (1) año, el alcance de la emergencia pública en materia sanitaria declarada por el artículo 1° de 
la Ley N° 27.541.

Que el mencionado decreto dispone en su artículo 15 que el MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, 
conjuntamente con la autoridad de aplicación, dispondrá la implementación de las medidas preventivas para 
mitigar la propagación del COVID-19, respecto de los y las turistas provenientes de zonas afectadas y ordenará 
que las empresas comercializadoras de servicios y productos turísticos difundan la información oficial que se 
indique para la prevención de la enfermedad.

Que mediante el artículo 10 del referido decreto se conformó la “UNIDAD DE COORDINACIÓN GENERAL DEL PLAN 
INTEGRAL PARA LA PREVENCIÓN DE EVENTOS DE SALUD PÚBLICA DE IMPORTANCIA INTERNACIONAL”, 
bajo la coordinación del Jefe de Gabinete de Ministros e integrada por las áreas pertinentes del MINISTERIO DE 
SALUD y las demás jurisdicciones y entidades con competencia sobre la temática, para la efectiva atención de 
la emergencia sanitaria y la aplicación y control de la normativa aplicable a través de la implementación de las 
acciones y políticas para el adecuado cumplimiento de las recomendaciones que disponga la autoridad sanitaria 
nacional, en el marco de la emergencia y de la situación epidemiológica.

Que por el Decreto N° 297/20 y sus prórrogas se establecieron medidas de aislamiento preventivo y obligatorio 
y de distanciamiento social a fin de preservar la salud y la vida de la ciudadanía en la pandemia que impactaron 
particularmente a la actividad turística, convirtiéndola en uno de los sectores productivos más afectados.

Que la Ley Nacional de Turismo N° 25.997 declara en su artículo 1° al turismo como actividad socioeconómica, 
estratégica y esencial para el desarrollo del país, siendo la actividad turística de interés nacional y prioritaria dentro 
de las políticas de Estado.

Que el artículo 2° de esa ley establece como uno de sus principios rectores el de posibilitar la coordinación e 
integración normativa a través de la cooperación de los distintos organismos relacionados directa o indirectamente 
con la actividad turística, persiguiendo el desarrollo armónico de las políticas turísticas de la Nación.

Que el citado artículo también establece como principios rectores el desarrollo social, económico y cultural, el 
desarrollo sustentable, de calidad, la competitividad y la accesibilidad.

Que teniendo en cuenta el valor social y económico del turismo, es necesario coordinar una reapertura progresiva 
y responsable de la actividad, que fomente la adopción de estrategias sustentables en el marco de la emergencia 
sanitaria y examine en detalle la cadena de valor del turismo desde la perspectiva del consumo y la producción 
responsables.

Que el turismo es un dinamizador de la economía y del consumo regional en función del rol redistributivo que 
tiene la actividad turística, por lo que requiere de la toma de medidas oportunas, consensuadas y basadas en 
evidencias a fin de reanudar sus operaciones progresivamente, en el corto y mediano plazo.

Que el objetivo principal es retomar la actividad turística a través de la toma de decisiones adoptadas con 
fundamentos basados en criterios técnicos y dictaminar sobre la base de ellos logrando una mayor eficacia en la 
reactivación económica del país.

Que en el estado de situación actual pueden verificarse diferentes circunstancias epidemiológicas dentro del país 
e inclusive dentro de las distintas jurisdicciones, por lo que es necesario coordinar esfuerzos en pos del objetivo 
trazado con otros organismos públicos nacionales, provinciales y municipales.

Que en virtud de los antecedentes mencionados corresponde el dictado de un acto administrativo por el que 
se establezca la conformación de un ámbito de trabajo que, observando los criterios preventivos que imparta 
la autoridad de aplicación en materia de salud, brinde asesoramiento y emita opiniones especializadas para la 
planificación y adopción de normas generales y de alcance federal, por los órganos competentes, para que la 
reactivación de la actividad turística en todos sus ámbitos se realice de manera responsable y cuidada, tomando 
en consideración experiencias de otros países, las particularidades y fases del Distanciamiento Social Preventivo 
y Obligatorio (DISPO) y la evolución de la pandemia en cada jurisdicción.

Que para lo expresado resulta esencial contar con la participación de representantes de otras jurisdicciones y de 
las distintas instituciones y organizaciones de los sectores de la salud y el turismo, con el objeto de conformar 
un espacio consultivo y multidisciplinario en aras de adoptar las acciones necesarias para la reactivación de la 
actividad turística en todo el territorio nacional.

Que el Servicio Jurídico del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES ha tomado la intervención de su competencia.
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Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 23 nonies de la Ley de 
Ministerios N° 22.520 (t.o. por Decreto N° 438/92) y sus modificatorias, la Ley Nacional de Turismo N° 25.997 y sus 
modificatorias, y el artículo 15 del Decreto N° 260/20.

Por ello,

EL MINISTRO DE TURISMO Y DEPORTES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Créase el CONSEJO INTERMINISTERIAL PARA LA REAPERTURA PROGRESIVA Y RESPONSABLE 
DEL TURISMO, en el ámbito del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES.

ARTICULO 2º.- El Consejo creado, cuya Presidencia será ejercida por el titular de esta cartera, funcionará 
mientras subsista la emergencia pública en materia sanitaria declarada con motivo de la pandemia del coronavirus 
COVID-19 y constituirá un espacio consultivo y multidisciplinario, cuyo objeto será proponer estrategias, medidas y 
recomendaciones para la reactivación de la actividad turística en todo el territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA, 
en observancia de las recomendaciones de la autoridad sanitaria nacional.

ARTICULO 3º.- Las funciones del Consejo, en su carácter de órgano asesor para la toma de decisiones, serán las 
siguientes:

a. convocar a especialistas y representantes del sector turístico y recomendar acciones destinadas a la 
sostenibilidad de la estrategia;

b. consensuar protocolos basados en las recomendaciones sanitarias y las decisiones de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS;

c. monitorear la situación epidemiológica nacional y evaluar aperturas para la actividad turística a nivel nacional o 
bien por jurisdicciones, de acuerdo con el control de la pandemia en cada lugar;

d. elaborar anteproyectos de acompañamiento de los destinos en la reapertura de su actividad;

e. coordinar con autoridades provinciales y municipales estrategias comunes de recepción de turistas;

f. formular recomendaciones para implementar campañas de testeo, rastreo de contactos, fortalecimiento de los 
sistemas sanitarios locales, así como sobre las normas de distanciamiento físico y cuidados;

g. brindar información y recomendaciones sobre las medidas de actuación frente a la presencia de casos 
sospechosos y/o diagnosticados en centros turísticos conforme a los lineamientos de la autoridad sanitaria 
nacional;

h. emitir las opiniones y/o sugerencias que considere convenientes y necesarias para el cumplimiento del objetivo 
y lineamientos de la presente resolución;

i. acompañar en el proceso de reactivación del turismo, identificando la situación en cada una de las provincias y 
vigilando el cumplimiento de las medidas recomendadas;

j. alizar las propuestas de las jurisdicciones solicitando la autorización de la actividad turística; y

k. generar recomendaciones, sugerencias y propuestas que oportunamente este MINISTERIO DE TURISMO Y 
DEPORTES podrá elevar a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y a las autoridades sanitarias.

ARTÍCULO 4º.- Son comisiones del Consejo, sin perjuicio de otras que puedan ser creadas, las siguientes:

a. LA COMISIÓN DE TRABAJO PARA DESTINOS RESPONSABLES; y

b. LA COMISIÓN DE TRABAJO PARA MOVILIDAD RESPONSABLE

ARTÍCULO 5º.- LA COMISIÓN DE TRABAJO PARA DESTINOS RESPONSABLES estará integrada por:

a. Dos (2) representantes del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES.

b. Dos (2) representantes del MINISTERIO DE SALUD.

c. Dos (2) representantes del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

d. Dos (2) representantes del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

e. Dos (2) representantes de la SECRETARÍA DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 6º.- LA COMISIÓN DE TRABAJO PARA MOVILIDAD SEGURA estará compuesta por:

a. Dos (2) representantes del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES.

b. Dos (2) representantes del MINISTERIO DE SALUD.
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c. Dos (2) representantes del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

d. Dos (2) representantes del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

e. Dos (2) representantes de la SECRETARÍA DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 7º.- Los funcionarios y funcionarias que integren el Consejo en representación de los organismos 
mencionados serán designados por los titulares de las jurisdicciones respectivas, a fin de disponer las medidas 
conducentes a su constitución y funcionamiento en el menor tiempo posible, y su desempeño tendrá carácter ad 
honorem.

ARTICULO 8º.- Cada Comisión de Trabajo se reunirá y sesionará de manera independiente, como mínimo, una vez 
cada QUINCE (15) días, de forma remota o presencial, pudiendo constituirse en subcomisiones para el tratamiento 
de temáticas específicas.

Cada COMISIÓN DE TRABAJO podrá invitar a participar de las reuniones a otros/a especialistas, representantes 
del sector privado, organismos y/o jurisdicciones, según los temas que se traten.

Se labrará un acta por cada reunión, en la que se asentarán los temas tratados, conclusiones arribadas, propuestas 
y/o informes técnicos elaborados por los participantes de las mismas.

El Presidente del Consejo podrá convocar reuniones plenarias para el tratamiento en conjunto de temas por parte 
de ambas Comisiones de Trabajo.

ARTÍCULO 9°.- El Presidente del Consejo pondrá en conocimiento de la UNIDAD DE COORDINACIÓN GENERAL DEL 
PLAN INTEGRAL PARA LA PREVENCIÓN DE EVENTOS DE SALUD PÚBLICA DE IMPORTANCIA INTERNACIONAL 
a cargo del Jefe de Gabinete de Ministros, las propuestas, informes, dictámenes y/o documentos normativos 
elaborados en el marco de sus funciones que estime pertinentes.

ARTÍCULO 10.- La presente medida comenzará a regir a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial.

ARTÍCULO 11.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Matías Lammens

e. 24/09/2020 N° 41813/20 v. 24/09/2020

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 68/2020

Ciudad de Buenos Aires, 17/09/2020 

VISTO el Expediente Electrónico N°  EX-2020-26681618-APN-MT y la Resolución de la Comisión Nacional de 
Trabajo Agrario N° 45 de fecha 14 de agosto de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N°  14 eleva a la Comisión 
Nacional de Trabajo Agrario una propuesta del incremento de las remuneraciones mínimas para el personal que se 
desempeña en la actividad de MANIPULACIÓN Y ALMACENAMIENTO DE GRANOS, en el ámbito de la Provincia 
de SANTIAGO DEL ESTERO.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento de las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 45 de fecha 14 de agosto de 2020.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en la actividad de 
MANIPULACION Y ALMACENAMIENTO DE GRANOS, en el ámbito de la Provincia de SANTIAGO DEL ESTERO, 
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con vigencia a partir del 1° de abril de 2020, hasta el 31 de marzo de 2021, conforme se consigna en el Anexo que 
forma parte de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Se establece como obligatoria la provisión anual de UN (1) equipo de trabajo, al inicio de la actividad.

ARTÍCULO 4°.- Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse cuando 
alguna de las partes lo solicite, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada 
en vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el 
Artículo 1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre éstas.

ARTÍCULO 5°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal.

Los montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial 
de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de 
la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la 
vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 6°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro oficial y archívese. 
Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/09/2020 N° 41379/20 v. 24/09/2020

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 69/2020

Ciudad de Buenos Aires, 17/09/2020 

VISTO el Expediente Electrónico N°  EX-2020-15019461-APN-DGDMT#MPYT y la Resolución de la Comisión 
Nacional de Trabajo Agrario N° 45 de fecha 14 de agosto de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N°  4 eleva a la Comisión Nacional de 
Trabajo Agrario la propuesta de la revisión y el incremento de las remuneraciones mínimas para el personal que se 
desempeña en la actividad de ALMACENAMIENTO y MANIPULACION DE GRANOS, en el ámbito de la Provincia 
de SANTA FE.

Que, analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto 
a la pertinencia de la revisión y el incremento en las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse 
a su determinación.

Que, finalmente, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 45 de fecha 14 de agosto de 2020.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en la actividad de 
MANIPULACIÓN Y ALMACENAMIENTO DE GRANOS, en el ámbito de la Provincia de SANTA FE, con vigencia a 
partir del 1 ° de marzo de 2020 hasta el 28 de febrero de 2021, conforme se consigna en el Anexo que forma parte 
de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.
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ARTÍCULO 3°.- Los salarios que se refiere el artículo 1° no llevan incluido la parte proporcional correspondiente al 
sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 4°.- Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse cuando 
una de las partes lo solicite, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en 
vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el Artículo 
1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 5°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 6°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro oficial y archívese. 
Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/09/2020 N° 41380/20 v. 24/09/2020

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 71/2020

Ciudad de Buenos Aires, 17/09/2020 

VISTO el Expediente Electrónico N°  EX-2020-26681479-APN-MT y la Resolución de la Comisión Nacional de 
Trabajo Agrario N° 45 de fecha 14 de agosto de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N°  15 eleva a la Comisión 
Nacional de Trabajo Agrario la propuesta de la revisión y el incremento de las remuneraciones mínimas para el 
personal que se desempeña en tareas de HORTICULTURA, en el ámbito de la Provincia de CORRIENTES.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincido las representaciones sectoriales en cuanto a 
los valores del incremento de las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 45 de fecha 14 de agosto de 2020.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeñan en las tareas de 
HORTICULTURA en el ámbito de la Provincia de CORRIENTES, con vigencia a partir del 1° de febrero de 2020 y 
del 1° de marzo de 2020 hasta el 31 de diciembre de 2020 conforme se detalla en los Anexos I y II que forma parte 
integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse cuando 
alguna de las partes lo solicite, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada 
en vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el 
Artículo 1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre éstas.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
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en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria.

La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 
Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/09/2020 N° 41388/20 v. 24/09/2020

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 72/2020

Ciudad de Buenos Aires, 17/09/2020 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2020-15019461-APN-DGDMT#MPYT, el Decreto N° 14 de fecha 3 enero de 
2020 y la Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 45 de fecha 14 de agosto de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 4 eleva a la Comisión Nacional de Trabajo 
Agrario la propuesta de la revisión e incremento de las remuneraciones mínimas para los trabajadores ocupados 
en tareas de HORTICULTURA, en el ámbito de la Provincia de SANTA FE.

Que, el Decreto N° 14/2020 estableció un incremento salarial mínimo y uniforme para todos los trabajadores y 
trabajadoras en relación de dependencia del sector privado, que ascendería a la suma de PESOS CUATRO MIL 
($ 4.000), debiendo ser absorbido por las futuras negociaciones paritarias.

Que, sin perjuicio de que dicha norma excluía a los trabajadores que se desempeñan en el ámbito del Régimen 
de Trabajo Agrario, la misma a su vez expresaba la posibilidad de que la Comisión Nacional de Trabajo Agrario 
instrumentara medidas tendientes a contemplar la situación de dichos trabajadores y trabajadoras.

Que, en tal sentido, los representantes sectoriales se han abocado al tratamiento de los términos del Decreto 
precitado en el ámbito específico del Régimen de Trabajo Agrario.

Que, asimismo, habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la pertinencia del incremento de 
las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, finalmente, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 45 de fecha 14 de agosto de 2020.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para los trabajadores ocupados en tareas de HORTICULTURA, 
en el ámbito de la Provincia de SANTA FE, las que tendrán vigencias a partir del 1° de abril de 2020 hasta el 30 de 
abril de 2020, conforme se consigna en el Anexo I que forma parte integrante de la presente resolución.

ARTICULO 2°.- Disponese un incremento salarial mínimo para todos los trabajadores incluidos en la presente 
que ascenderá a la suma de PESOS CUATRO MIL ($4.000) con vigencia a partir del 1° de mayo de 2020 hasta el 
30 de abril de 2021, conforme se detalla en los Anexos II, III, IV, V y VI que forman parte integrante de la presente 
Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º y 2°, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 4°.- Se establece un adicional equivalente al DIEZ POR CIENTO (10 %) en concepto de presentismo al 
trabajador que cumpliere su tarea durante VEINTIDÓS (22) días al mes. A los efectos de la percepción del mismo, 
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se computarán como trabajados los días feriados, no laborables y aquéllos en los que el trabajador haga uso de 
licencias legales y/o convencionales que les correspondieren.

ARTÍCULO 5°.- El empleador deberá proporcionar a los trabajadores permanentes de la actividad, DOS (2) mudas 
de ropa de trabajo por año.

ARTÍCULO 6°.- Las remuneraciones por día que la presente aprueba, llevan incluida la parte proporcional del 
sueldo anual complementario, no así las mensuales, que deberán abonarse conforme a las disposiciones legales 
vigentes sobre la materia.

ARTÍCULO 7°.- El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 8°.- Las remuneraciones resultantes de la aplicación de la presente, serán objeto de los aportes y 
contribuciones previstos por las leyes vigentes, y por las retenciones, en su caso, por cuotas sindicales ordinarias. 
En caso de aportes y contribuciones a obras sociales y entidades similares, los mismos se limitarán a lo previsto 
en las leyes vigentes en la materia.

ARTÍCULO 9°.- Además de la remuneración fijada para la categoría, el personal comprendido en la presente 
resolución percibirá una bonificación por antigüedad conforme lo prescripto por el artículo 38 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 10°.- Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse en el mes 
de octubre de 2020, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en vigencia 
de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el Artículo 1° y 2°, y 
la necesidad de establecer ajustes sobre éstas.

ARTÍCULO 11°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina.

Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La 
retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 12°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 
Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/09/2020 N° 41394/20 v. 24/09/2020

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 73/2020

Ciudad de Buenos Aires, 17/09/2020

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2020-26681479-APN-MT, el Decreto N° 14 de fecha 3 de enero de 2020 y 
la Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 45 de fecha 14 de agosto de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N°  15 eleva a la Comisión 
Nacional de Trabajo Agrario la propuesta de la revisión de las remuneraciones mínimas para el personal que se 
desempeña en tareas de ESQUILA DE OVINOS, en el ámbito de la Provincia de CORRIENTES.

Que, asimismo, el Decreto N°  14/2020 estableció un incremento salarial mínimo y uniforme para todos los 
trabajadores y trabajadoras en relación de dependencia del sector privado, que ascendería a la suma de PESOS 
CUATRO MIL ($ 4.000), debiendo ser absorbidos por las futuras negociaciones paritarias.

Que, sin perjuicio de que dicha norma excluía a los trabajadores que se desempeñan en el ámbito del Régimen 
de Trabajo Agrario, la misma a su vez expresaba la posibilidad de que la Comisión Nacional de Trabajo Agrario 
instrumentara medidas tendientes a contemplar la situación de dichos trabajadores y trabajadoras.

Que, en tal sentido, los representantes sectoriales se han abocado al tratamiento de los términos del Decreto 
precitado en el ámbito específico del Régimen de Trabajo Agrario.
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Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento de las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las remuneraciones 
de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su plazo de vigencia, 
límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N°26.727 y la 
Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 45 de fecha 14 de agosto de 2020.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Disponese un incremento salarial mínimo para el personal que se desempeña en las tareas de 
ESQUILA DE OVINOS, en el ámbito de la Provincia de CORRIENTES, que ascenderá a la suma de PESOS CUATRO 
MIL ($ 4.000), con vigencia a partir del 1° marzo de 2020, hasta el 30 de junio de 2020, conforme se consigna en 
los Anexos I, II, III y IV que forman parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Se establece para todos los trabajadores comprendidos en la presente actividad una bonificación 
por antigüedad sobre la remuneración básica de la categoría que revista el trabajador, por cada año de servicio, 
conforme lo establecido por el artículo 38 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal.

Los montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial 
de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de 
la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la 
vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 
Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/09/2020 N° 41395/20 v. 24/09/2020

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 74/2020

Ciudad de Buenos Aires, 17/09/2020 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2020-15019461-APN-DGDMT#MPYT, el Decreto N° 14 de fecha 3 de enero 
de 2020 y la Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 45 de fecha 14 de agosto de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N°  4 eleva a la Comisión Nacional de 
Trabajo Agrario la propuesta de la revisión e incremento de las remuneraciones mínimas para el personal que se 
desempeña en la actividad de COSECHA DE FRUTILLA, en el ámbito de la Provincia de SANTA FE.

Que, el Decreto N° 14/2020 estableció un incremento salarial mínimo y uniforme para todos los trabajadores y 
trabajadoras en relación de dependencia del sector privado, que ascendería a la suma de PESOS CUATRO MIL 
($ 4.000), debiendo ser absorbido por las futuras negociaciones paritarias.

Que, sin perjuicio de que dicha norma excluía a los trabajadores que se desempeñan en el ámbito del Régimen 
de Trabajo Agrario, la misma a su vez expresaba la posibilidad de que la Comisión Nacional de Trabajo Agrario 
instrumentara medidas tendientes a contemplar la situación de dichos trabajadores y trabajadoras.

Que, en tal sentido, los representantes sectoriales se han abocado al tratamiento de los términos del Decreto 
precitado en el ámbito específico del Régimen de Trabajo Agrario.
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Que, asimismo, habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la pertinencia del incremento de 
las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, finalmente, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 45 de fecha 14 de agosto de 2020.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en la actividad de la 
COSECHA DE FRUTILLA en el ámbito de la Provincia de SANTA FE, con vigencia desde el 1° de marzo de 2020 
hasta el 31 de marzo de 2020, conforme se consigna en el Anexo I que forma parte integrante de la presente 
Resolución.

ARTICULO 2°.- Disponese un incremento salarial mínimo para todos los trabajadores incluidos en la presente que 
ascenderá a la suma de PESOS CUATRO MIL ($4.000) con vigencia a partir del 1° de abril de 2020 hasta el 31 
de enero de 2021, conforme se detalla en los Anexos II, III, IV, V y VI que forman parte integrante de la presente 
Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º y 2°, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 4°.- Las remuneraciones que la presente aprueba llevan incluida la parte proporcional del sueldo anual 
complementario, con excepción a la determinada por el jornal mínimo garantizado.

ARTÍCULO 5°.- Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse en el mes 
de septiembre de 2020, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en 
vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el Artículo 
1° y 2°, y la necesidad de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese y dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 
Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/09/2020 N° 41396/20 v. 24/09/2020

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 75/2020

Ciudad de Buenos Aires, 17/09/2020 

VISTO el Expediente Electrónico N°EX-2020-26681334-APN-MT, el Decreto N°14 de fecha 3 de enero de 2020 y la 
Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N°45 de fecha 14 de agosto de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente citado en el Visto obra el tratamiento dado en el seno de la Comisión Nacional de Trabajo 
Agrario de la revisión de las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en la actividad FORESTAL, 
en el ámbito de la Provincia de MISIONES.

Que, el Decreto N°14/2020 estableció un incremento salarial mínimo y uniforme para todos los trabajadores y 
trabajadoras en relación de dependencia del sector privado, que ascendería a la suma de PESOS CUATRO MIL 
($ 4.000), debiendo ser absorbido por las futuras negociaciones paritarias.
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Que, sin perjuicio de que dicha norma excluía a los trabajadores que se desempeñan en el ámbito del Régimen 
de Trabajo Agrario, la misma a su vez expresaba la posibilidad de que la Comisión Nacional de Trabajo Agrario 
instrumentara medidas tendientes a contemplar la situación de dichos trabajadores y trabajadoras.

Que, en tal sentido, los representantes sectoriales se han abocado al tratamiento de los términos del Decreto 
precitado en el ámbito especifico del Régimen de Trabajo Agrario.

Que, asimismo, habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la pertinencia del incremento de 
las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, finalmente, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N°26.727 y la 
Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N°45 de fecha 14 de agosto de 2020.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en la actividad la actividad 
FORESTAL, en el ámbito de la Provincia de MISIONES, con vigencia a partir del 1°de febrero de 2020, 1° de marzo 
de 2020, 1° de abril de 2020, del 1° de mayo de 2020, y del 1° de junio de 2020, hasta el 30 de junio de 2020, 
conforme se consigna en los Anexos I, II, III, IV, y V que forman parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Establécese un adicional por presentismo. El mismo tendrá un valor de DOS (2) jornales conforme 
la categoría que cada trabajador revista. Este incentivo se abonará a aquel trabajador que concurra a trabajar un 
mínimo de VEINTIDÓS (22) jornales al mes sin registrar ausencias injustificadas y se abonará conjuntamente con 
los jornales correspondientes a la segunda quincena.

ARTÍCULO 4°.- Las remuneraciones establecidas en la presente Resolución rigen, por única vez, exclusivamente 
para la Provincia de MISIONES.

ARTÍCULO 5°.- Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse cuando 
alguna de las partes lo solicite, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada 
en vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el 
Artículo 1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre éstas.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a todos los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, la que 
se establece en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los 
montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de 
la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la 
presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la 
vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 
Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/09/2020 N° 41400/20 v. 24/09/2020

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 76/2020

Ciudad de Buenos Aires, 17/09/2020 

VISTO el Expediente Electrónico Nº EX-2020-46406449-APN-ATCR#MPYT y la Resolución de la Comisión Nacional 
de Trabajo Agrario N° 45 de fecha 14 de agosto de 2020, y

CONSIDERANDO:

#F6110455F#
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Que en el Expediente citado en el Visto obra el tratamiento del incremento de las remuneraciones mínimas de 
los trabajadores que desempeñan tareas en la actividad de ESQUILA-ZAFRA (2020/2021), en el ámbito de las 
Provincias del CHUBUT, SANTA CRUZ y TIERRA DEL FUEGO.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento de las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 45 de fecha 14 de agosto de 2020.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en la actividad de 
ESQUILA, en el ámbito de las Provincias del CHUBUT, SANTA CRUZ y TIERRA DEL FUEGO, con vigencia a partir 
del 1° de julio de 2020, hasta el 30 de junio de 2021, conforme se detalla en el Anexo que forma parte integrante 
de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Establécese:

a) El pago de una gratificación extraordinaria no remunerativa por única vez de PESOS CUATRO MIL ($ 5.000) 
para todos los trabajadores encuadrados en la presente Resolución que hubieran desempeñado tareas en la 
totalidad de la temporada. A los efectos del presente Inciso, se entiende que la temporada de ESQUILA tiene una 
extensión de CUATRO (4) meses. En el caso de que un trabajador no concluyera la misma, se le abonará PESOS 
MIL DOSCIENTOS CINCUENTA ($ 1.250) por mes trabajado.

b) Que en el caso de que los productores ganaderos contraten los servicios de contratistas – propietarios de 
las empresas de esquila, les abonarán a éstos PESOS UNO CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 1,50), por animal 
esquilado, con carácter no remunerativo. El importe total resultante deberá ser facturado por separado a cada 
productor ganadero.

ARTÍCULO 4º.- Establécese la obligatoriedad de la parte empleadora de entregar a cada trabajador dependiente 
de la misma una muda de ROPA DE TRABAJO consistente en un pantalón y una camisa tipo grafa. Dicha provisión 
será en concepto de reposición para los trabajadores que cumplan con NOVENTA (90) días de trabajo.

ARTÍCULO 5°.- ESQUILA SECUENCIAL: Las partes acuerdan que en aquellos establecimientos en los que se 
practique este tipo de trabajo, dado que ella afecta el rendimiento de ganancia del trabajador se lo compensará 
con un CINCUENTA POR CIENTO (50 %) sobre las remuneraciones consignadas en el artículo 1° para cada 
categoría.

ARTÍCULO 6°.- Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse en el mes 
de marzo de 2021, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en vigencia 
de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el Artículo 1°, y la 
necesidad de establecer ajustes sobre éstas.

ARTÍCULO 7°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal.

Los montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial 
de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de 
la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la 
vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 8°.- Regístrese, comuníquese, publíquese y dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 
Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/09/2020 N° 41402/20 v. 24/09/2020
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COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 77/2020

Ciudad de Buenos Aires, 17/09/2020 

VISTO el Expediente Electrónico N°EX-2020-15019461-APN-DGDMT#MPYT, el Decreto N° 14 de fecha 3 de enero 
de 2020 y la Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 45 de agosto de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N°  4 eleva a la Comisión Nacional de 
Trabajo Agrario la propuesta de la revisión e incremento de las remuneraciones mínimas para el personal que se 
desempeña en las tareas de COSECHA DE ALGODÓN, en el ámbito de la Provincia de SANTA FE.

Que, el Decreto N° 14/2020 estableció un incremento salarial mínimo y uniforme para todos los trabajadores y 
trabajadoras en relación de dependencia del sector privado, que ascendería a la suma de PESOS CUATRO MIL 
($ 4.000), debiendo ser absorbido por las futuras negociaciones paritarias.

Que, sin perjuicio de que dicha norma excluía a los trabajadores que se desempeñan en el ámbito del Régimen 
de Trabajo Agrario, la misma a su vez expresaba la posibilidad de que la Comisión Nacional de Trabajo Agrario 
instrumentara medidas tendientes a contemplar la situación de dichos trabajadores y trabajadoras.

Que, en tal sentido, los representantes sectoriales se han abocado al tratamiento de los términos del Decreto 
precitado en el ámbito especifico del Régimen de Trabajo Agrario.

Que, asimismo, habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la pertinencia del incremento de 
las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, finalmente, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 45 de fecha 14 de agosto de 2020.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en tareas de COSECHA 
DE ALGODÓN en el ámbito de la Provincia de SANTA FE, con vigencia desde el 1° de marzo de 2020 hasta el 31 
de marzo de 2020, conforme se consigna en el Anexo I que forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTICULO 2.- Disponese un incremento salarial mínimo para todos los trabajadores incluidos en la presente que 
ascenderá a la suma de PESOS CUATRO MIL ($4.000) con vigencia a partir del 1° de abril de 2020 hasta el 31 
de enero de 2021, conforme se detalla en los Anexos II, III, IV, V y VI que forman parte integrante de la presente 
Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º y 2°, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 4°.- Las remuneraciones establecidas no llevan incluidas la parte proporcional correspondiente al 
sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 5°.- Las remuneraciones a que se refiere la presente resolución, serán objeto de los aportes y 
contribuciones previstas por las leyes previsionales y asistenciales, y de las retenciones por cuotas sindicales 
ordinarias. En el caso de aportes y contribuciones a obras sociales y entidades similares los mismos se limitarán 
a lo previsto en las leyes que reglamentan la materia.

ARTÍCULO 6°.- Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse en el mes 
de septiembre de 2020, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en 
vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el Artículo 
1° y 2°, y la necesidad de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 7°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
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exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 8°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 
Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/09/2020 N° 41473/20 v. 24/09/2020

INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
Resolución 567/2020

RESOL-2020-567-APN-INCAA#MC

Ciudad de Buenos Aires, 22/09/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-62665107-APN-SGRRHH#INCAA del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE 
CINE Y ARTES AUDIOVISUALES, la Ley N° 17.741 (t.o. 2001) y sus modificatorias, los Decretos N° 1536 de fecha 20 
de agosto de 2002, N° 1032 de fecha 3 de agosto de 2009 y N° 90 de fecha 20 de enero de 2020, las Resoluciones 
INCAA N° 1260-E de fecha 10 de agosto de 2018 y sus modificatorias, N° 397-E de fecha 22 de julio de 2020 y 
N° 440-E de fecha 14 de agosto de 2020, y;

CONSIDERANDO:

Que por Resolución INCAA N° 1260-E/2018 se aprobó la estructura organizativa del INSTITUTO NACIONAL DE 
CINE Y ARTES AUDIOVISUALES en su primer y segundo nivel operativos.

Que entre las Unidades creadas se encuentra la COORDINACIÓN DE CONTENIDOS DE MEDIOS, dependiente de 
la SUBGERENCIA DE EXHIBICIÓN.

Que a consecuencia de la renuncia de la funcionaria responsable de dicha Unidad, aceptada por Resolución 
INCAA N° 397-E/2020, a la fecha se encuentra vacante el referido cargo.

Que a fin de garantizar el eficaz funcionamiento de esta Coordinación resulta necesario designar a un nuevo 
agente en tales funciones.

Que la empleada del Instituto, Señora Anabela Isabel ELÍAS, quien a la fecha se desempeña como “Jefa del 
Departamento de Programación de Plataformas de Exhibición Cine.Ar”, reúne las condiciones requeridas para 
ocupar el citado cargo.

Que la Gerencia General del Instituto así lo ha manifestado en Nota N° NO-2020-62695611-APN-GG#INCAA.

Que a tales efectos debe dictarse el acto resolutivo que designe a la agente mencionada en el cargo de 
COORDINADORA DE CONTENIDOS DE MEDIOS, con una remuneración equivalente al Nivel B Grado 1 Función 
Ejecutiva Nivel II, conforme nomenclador de funciones aprobado por Resolución INCAA N° 1260-E/2018.

Que atento lo dispuesto por el artículo 3° del Decreto N°  1536/2002, es facultad de la máxima autoridad del 
Instituto, determinar su propia estructura, así como la designación y asignación de funciones de su personal.

Que la Gerencia General y la Gerencia de Asuntos Jurídicos han tomado la intervención que les compete.

Que la facultad para el dictado de la presene Resolución surge del artículo 3º de la Ley N° 17.741 (t.o. 2001) y sus 
modificatorias, y en los Decretos N° 1536/2002 y N° 90/2020.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Designar con carácter transitorio a la Sra. Anabela Isabel ELÍAS (27.593.954), a partir de la firma 
del presente acto, y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, en el cargo de COORDINADORA DE 
CONTENIDOS DE MEDIOS, dependiente de la SUBGERENCIA DE EXHIBICIÓN, con una remuneración equivalente 
al Nivel B Grado 1 Función Ejecutiva Nivel II, del escalafón del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial INCAA, 
homologado por Decreto N° 1032/2009.

ARTÍCULO 2°.- Dejar sin efecto a partir de la firma del presente acto, la designación transitoria de la agente 
Anabela Isabel ELÍAS (27.593.954), en el cargo de “Jefa del Departamento de Programación de Plataformas de 
Exhibición Cine.Ar”, oportunamente prorrogada por Resolución INCAA N° 440-E/2020.

#F6110528F#
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ARTÍCULO 3°.- Regístrese, comuníquese, notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL, y oportunamente archívese. Luis Adalberto Puenzo

e. 24/09/2020 N° 41557/20 v. 24/09/2020

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Resolución 498/2020

RESOL-2020-498-APN-JGM

Ciudad de Buenos Aires, 21/09/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-52957669- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 1151 del 22 de julio de 2014, 355 del 22 de mayo de 2017 y 
su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y 4 del 2 de enero de 2020, la Resolución de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS N° 332 del 10 de octubre de 1997 y lo solicitado por la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS 
PARALAMENTARIOS de la SECRETARÍA DE RELACIONES PARLAMENTARIAS, INSTITUCIONALES Y CON LA 
SOCIEDAD CIVIL de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la asignación de la función como Jefe de Departamento de 
Mensajes y Proyectos de Ley, de la licenciada Paula Verónica LANTELME (D.N.I. Nº 25.838.805), dependiente 
de la DIRECCIÓN GENERAL DE RELACIONES PARLAMENTARIAS de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS 
PARLAMENTARIOS de la SECRETARÍA DE RELACIONES PARLAMENTARIAS, INSTITUCIONALES Y CON LA 
SOCIEDAD CIVIL de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, a partir del 1° de agosto de 2020.

Que por el Decreto N° 4 del 2 de enero de 2020 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de 
Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, 
en virtud de lo establecido por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de 
Control del Sector Público Nacional.

Que mediante el artículo 2° del Decreto N° 1151 del 22 de julio de 2014 se designó a la Licenciada Da. Paula Verónica 
LANTELME (D.N.I. Nº 25.838.805) en la Planta Permanente como Profesional Analista en Apoyo Institucional Nivel 
C, Grado 1 - Tramo General - Agrupamiento Profesional del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), 
aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre 
de 2008 y sus modificatorios, en la SECRETARÍA DE RELACIONES PARLAMENTARIAS de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

Que por el artículo 1° del Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019 se aprobó el Organigrama de Aplicación de 
la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se 
encuentran los correspondientes a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que mediante el Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio se estableció, entre otras cuestiones, 
que los Ministros serán competentes para disponer asignaciones transitorias de funciones en sus respectivas 
jurisdicciones.

Que por la Resolución de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 332 del 10 de octubre de 1997 se 
aprobaron las estructuras departamentales de la jurisdicción, entre otros, el Departamento de Actuaciones 
Legislativas y el Departamento de Mensajes y Proyectos de Ley, actualmente dependiente de la DIRECCIÓN 
GENERAL DE RELACIONES PARLAMENTARIAS de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS PARLAMENTARIOS de 
la SECRETARÍA DE RELACIONES PARLAMENTARIAS, INSTITUCIONALES Y CON LA SOCIEDAD CIVIL de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que el Departamento mencionado se encuentra vacante y financiado, resultando necesario proceder a su inmediata 
cobertura por la naturaleza de las tareas asignadas al mismo.

Que, de acuerdo a lo solicitado, resulta necesario instrumentar, a partir del 1° de agosto de 2020, la asignación de 
la función de Jefe del Departamento de Mensajes y Proyectos de Ley a la licenciada Paula Verónica LANTELME 
(D.N.I. N° 25.838.805), quien cuenta con una amplia experiencia y formación profesional en la materia del cargo a 
cubrir, en los términos del Título X del convenio citado precedentemente.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que mediante IF-2020-55761168-APN-DGAJ#JGM, la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, ha tomado 
la intervención de su competencia.
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Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 3° del Decreto N° 355/17 y 
su modificatorio.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Asignase transitoriamente, a partir del 1° de agosto de 2020, y por el plazo establecido en el 
artículo 21 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Decreto N° 2098 del 3 de 
diciembre de 2008 y sus modificatorios, la función de Jefe del Departamento de Mensajes y Proyectos de Ley 
a la agente de Planta Permanente Nivel C, Grado 2 - Tramo General - Agrupamiento Profesional, Licenciada 
Da. Paula Verónica LANTELME (D.N.I. Nº 25.838.805), del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), 
dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE RELACIONES PARLAMENTARIAS de la SUBSECRETARÍA DE 
ASUNTOS PARLAMENTARIOS de la SECRETARÍA DE RELACIONES PARLAMENTARIAS, INSTITUCIONALES Y 
CON LA SOCIEDAD CIVIL de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, de conformidad con lo dispuesto en el 
Título X del referido ordenamiento.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con cargo a 
los créditos de las partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero

e. 24/09/2020 N° 41441/20 v. 24/09/2020

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Resolución 502/2020

RESOL-2020-502-APN-JGM

Ciudad de Buenos Aires, 21/09/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-25333156- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 19 
de diciembre de 2019 y su modificatorio y 4 del 2 de enero de 2020, la Decisión Administrativa N° 295 del 9 de 
marzo de 2018 y sus modificatorias, y lo propuesto por la SECRETARÍA DE EVALUACIÓN PRESUPUESTARIA, 
INVERSIÓN PÚBLICA Y PARTICIPACIÓN PÚBLICO PRIVADA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la asignación de la función de Director Nacional de Coordinación 
del Presupuesto Nacional, al Contador Público Fernando Benito STABILE (D.N.I. N°  22.355.825), dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN PRESUPUESTARIA de la SECRETARÍA DE EVALUACIÓN 
PRESUPUESTARIA, INVERSIÓN PÚBLICA Y PARTICIPACIÓN PÚBLICO PRIVADA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, a partir del 1° de enero de 2020.

Que por el Decreto N° 4 del 2 de enero de 2020, se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de 
Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, 
en virtud de lo establecido por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de 
Control del Sector Público Nacional.

Que por el artículo 1° del Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019 y su modificatorio se aprobó el Organigrama 
de Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, 
entre los que se encuentran los correspondientes a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por la Decisión Administrativa Nº 295 del 9 de marzo de 2018 y sus modificatorias, se aprobó la estructura 
organizativa de primer nivel operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y se incorporaron, 
homologaron, reasignaron y derogaron del Nomenclador de Funciones Ejecutivas del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) diversas unidades organizativas 
pertenecientes a la Jurisdicción citada precedentemente, entre ellas se homologó la unidad organizativa Dirección 
Nacional de Coordinación del Presupuesto Nacional, asignándole la Función Ejecutiva Nivel I.

Que resulta necesario proceder a la inmediata cobertura del cargo mencionado precedentemente, el cual se 
encuentra vacante y financiado.
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Que el Contador Público Fernando Benito STABILE, quien revista en un cargo de planta permanente Nivel B 
Grado 8, Agrupamiento Profesional, Tramo Intermedio del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), 
aprobado por el convenio colectivo de trabajo sectorial homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 
2008, sus modificatorios y complementarios, cumple con el perfil requerido para el puesto propuesto.

Que mediante el Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio se estableció, entre otras cuestiones, 
que los Ministros serán competentes para disponer asignaciones transitorias de funciones en sus respectivas 
jurisdicciones.

Que mediante IF-2020-45554231-APN-ONEP#JGM, la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la 
SUBSECRETARIA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECREATARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS entendió que el causante posee una Especialización avanzada en el campo 
profesional correspondiente a la función o puesto a desarrollar, en entidades de reconocido prestigio y solvencia 
académica y/o profesional y por lo tanto, cumple con los requisitos mínimos para subrogar un cargo de Nivel A del 
SINEP.

Que, asimismo, mediante IF-2020-49242535-APN-ONEP#JGM, no formuló observaciones en cuanto al 
reconocimiento del progreso horizontal de la carrera del involucrado en el Nivel B a los fines retributivos.

Que mediante IF-2020-58966498-APN-DGAJ#JGM, la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 3° del Decreto N° 355 del 22 
de mayo de 2017 y su modificatorio.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por asignada con carácter transitorio a partir del 1° de enero de 2020 y por el plazo establecido 
en el artículo 21 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios, la función de Director Nacional de Coordinación del Presupuesto Nacional de la SUBSECRETARÍA 
DE COORDINACIÓN PRESUPUESTARIA de la SECRETARÍA DE EVALUACIÓN PRESUPUESTARIA, INVERSIÓN 
PÚBLICA Y PARTICIPACIÓN PÚBLICO PRIVADA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Nivel A Grado 
0, con Función Ejecutiva Nivel I, al Contador Público D. Fernando Benito STABILE (D.N.I. N° 22.355.825), quien 
revista en un cargo perteneciente a la planta permanente Nivel B Grado 8, Agrupamiento Profesional, Tramo 
Intermedio del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), de conformidad con lo dispuesto en el Título 
X del referido ordenamiento.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con cargo a 
los créditos de las partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Santiago 
Andrés Cafiero

e. 24/09/2020 N° 41442/20 v. 24/09/2020

MINISTERIO DE CULTURA

SECRETARÍA DE GESTIÓN CULTURAL
Resolución 127/2020

RESOL-2020-127-APN-SGC#MC

Ciudad de Buenos Aires, 18/09/2020 

VISTO el Expediente Nº EX-2020-18890738- -APN-CGD#MECCYT, la RESOL- 2020-222-APN-MC, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la RESOL-2020-222-APN-MC se aprobó la SEXTA CONVOCATORIA NACIONAL del PROGRAMA 
PUNTOS DE CULTURA, y su reglamento técnico de bases y condiciones.
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Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 4º de la citada norma, la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
CULTURAL actúa como autoridad de aplicación e interpretación de la convocatoria, y se encuentra facultada para 
dictar las normas de carácter operativo y/o interpretativo que resulten necesarias para su implementación, con 
intervención de las áreas técnicas pertinentes de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA.

Que, específicamente, y de acuerdo a lo establecido en el punto, 5) in fine, del reglamento de convocatoria, 
la autoridad de aplicación convalidará la designación nominal de los integrantes del jurado, respetando las 
representaciones establecidas, y aprobará la selección efectuada por este último, mediante el dictado del acto 
administrativo pertinente.

Que, con fecha 31 de agosto, se reunió el jurado de la convocatoria integrado en los términos de la RESOL-2020-
222-APN-MC y ha efectuado la selección correspondiente al segundo llamado, según detalle incorporado en IF-
2020-60898941-APN-DNDYCC#MC.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS.

Que la presente medida se dicta de conformidad con las disposiciones del Decreto 50/2019 y su modificatorio y 
las facultades otorgadas por la RESOL- 2020-222-APN-MC.

Por ello,

EL SECRETARIO DE GESTIÓN CULTURAL
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Convalidar la conformación nominal del jurado correspondiente a la SEXTA CONVOCATORIA 
NACIONAL del PROGRAMA PUNTOS DE CULTURA, segundo llamado, integrado por los miembros que rubrican 
el acta que integra la presente medida (IF-2020-60898941-APN-DNDYCC#MC).

ARTÍCULO 2°.- Aprobar la nómina de proyectos correspondientes al segundo llamado, seleccionados por el 
jurado, de acuerdo con el detalle consignado en el acta citada en el artículo precedente (IF-2020-60898941-APN-
DNDYCC#MC).

ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Cumplido, 
archívese. Arturo Maximiliano Uceda

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/09/2020 N° 41470/20 v. 24/09/2020

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO
Resolución 509/2020

RESOL-2020-509-APN-MDP

Ciudad de Buenos Aires, 22/09/2020 

VISTO el Expediente N°  EX-2020-04352901-APN-DGD#MPYT, la Ley N°  27.467 de Presupuesto General de 
la Administración Nacional para el Ejercicio 2019, prorrogada conforme el Artículo 27 de la Ley Nº  24.156 de 
Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional y sus modificaciones, en los 
términos del Decreto N° 4 de fecha 2 de enero de 2020, la Ley N° 27.561 de modificación del Presupuesto General 
de la Administración Nacional para el Ejercicio 2020 , el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2.098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008 y sus modificatorios, los Decretos Nros. 7 de fecha 10 de diciembre de 2019 y 50 de fecha 19 
de diciembre de 2019 y sus modificatorios, las Decisiones Administrativas Nros. 12 de fecha 10 de enero de 2019, 
1 de fecha 10 de enero de 2020 y 1.553 de fecha 25 de agosto de 2020, la Resolución N° 98 de fecha 28 de octubre 
de 2009 de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto se propicia la aprobación de la Bonificación por Desempeño Destacado 
con funciones simples del período 2018 correspondiente a la persona que se detalla en el Anexo que forma parte 
integrante de la presente medida, de planta permanente de la entonces SECRETARÍA DE EMPRENDEDORES 
Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, conforme 
a lo establecido por el “RÉGIMEN PARA LA APROBACIÓN DE LA ASIGNACIÓN DE LA BONIFICACIÓN POR 
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DESEMPEÑO DESTACADO AL PERSONAL COMPRENDIDO EN EL RÉGIMEN ESTABLECIDO EN EL SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”, aprobado por el Anexo II de la Resolución Nº 98 de fecha 28 de octubre de 
2009 de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus 
modificatorios.

Que las entidades sindicales han ejercido la veeduría que les compete, expresando su conformidad según consta 
en Acta de fecha 10 de marzo de 2020, obrante en el expediente citado en el Visto.

Que, habiéndose dado cumplimiento a lo dispuesto por el citado régimen, corresponde la aprobación de la 
Bonificación por Desempeño Destacado establecida en el Artículo 89 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2.098 de 
fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

Que la Oficina Nacional de Empleo Público de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la Dirección de Presupuesto dependiente de la ex Dirección General de Administración de la SUBSECRETARÍA 
ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO, ha tomado la intervención que le compete.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta de conformidad con lo dispuesto por los Decretos Nros. 7 de fecha 10 de 
diciembre de 2019 y 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, y el Artículo 2º del Anexo II de 
la Resolución Nº 98/09 de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS y sus modificatorias.

Por ello,

EL MINISTRO DE DESARROLLO PRODUCTIVO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la Bonificación por Desempeño Destacado con funciones simples correspondiente 
al período 2018 de la agente de planta permanente de la entonces SECRETARÍA DE EMPRENDEDORES Y DE 
LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, que se detalla en el 
Anexo (IF-2020-59902381-APN-SPYMEYE#MDP), que forma parte integrante de la presente medida, conforme lo 
establecido por el Artículo 89 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus 
modificatorios.

ARTÍCULO 2º.- Notifíquese a la agente detallada en el Anexo del artículo precedente, haciéndole saber que contra 
la presente resolución podrá interponer recurso de reconsideración en el plazo de DIEZ (10) días hábiles (Artículo 
84 y ss. del Reglamento de Procedimientos Administrativos, Decreto N° 1.759/72 T.O. 2017), o jerárquico en el 
plazo de QUINCE (15) días hábiles (Artículo 89 y ss. del mencionado Reglamento).

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 51 - MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Matías Sebastián Kulfas

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/09/2020 N° 41409/20 v. 24/09/2020

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO
Resolución 510/2020

RESOL-2020-510-APN-MDP

Ciudad de Buenos Aires, 22/09/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-40515872-APN-DGD#MPYT, la Ley de Ministerios (texto ordenado por Decreto 
N° 438/92) y sus modificaciones, la Ley N° 24.425, el Decreto N° 1.393 de fecha 2 de septiembre de 2008, las 
Resoluciones Nros. 437 de fecha 26 de junio de 2007 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y sus 
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modificatorias, 385 de fecha 18 de septiembre de 2009 del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, 702 de fecha 24 
de septiembre de 2014 y 986 de fecha 24 de septiembre de 2015, ambas del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y 
FINANZAS PÚBLICAS, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución N° 385 de fecha 18 de septiembre de 2009 del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN 
se procedió al cierre de la investigación que se llevara a cabo para las operaciones de exportación hacia la 
REPÚBLICA ARGENTINA del conjunto de piezas que conforman la vajilla, piezas sueltas de vajilla y juegos de 
mesa y de té y de café y accesorios y demás artículos para uso doméstico y/o institucional, higiene o tocador de 
porcelana y cerámica, originarias de la REPÚBLICA POPULAR CHINA, mercadería que clasifica en las posiciones 
arancelarias de la Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) 6911.10.10, 6911.10.90, 6911.90.00 y 6912.00.00, 
fijándose un valor mínimo de exportación FOB provisional de DÓLARES ESTADOUNIDENSES CUATRO COMA 
SESENTA Y CINCO (U$S 4,65) por kilogramo, por el plazo de CINCO (5) años.

Que mediante la Resolución N° 702 de fecha 24 de septiembre de 2014 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y 
FINANZAS PÚBLICAS se declaró procedente la apertura del examen de la medida antidumping fijada por la 
Resolución N° 385/09 del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, manteniendo vigente el derecho antidumping hasta 
tanto concluyera el procedimiento de revisión iniciado.

Que mediante la Resolución N° 986 de fecha 24 de septiembre de 2015 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y 
FINANZAS PÚBLICAS se procedió al cierre del examen por expiración de plazo de la medida impuesta por la 
Resolución N° 385/09 del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, y se fijó una medida antidumping definitiva bajo la 
forma de un derecho específico equivalente a DÓLARES ESTADOUNIDENSES TRES COMA SETENTA Y UNO 
(U$S 3,71) por kilogramo.

Que mediante el expediente citado en el Visto, las firmas DOLKIN S.A. y ANCERS S.A. presentaron una solicitud 
de inicio de examen por expiración de plazo de las medidas antidumping impuestas por la Resolución N° 986/15 
del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS.

Que de conformidad con los antecedentes agregados al expediente citado en el Visto, la Dirección de Competencia 
Desleal dependiente de la Dirección Nacional de Gestión Comercial de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA 
Y GESTIÓN COMERCIAL de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN 
COMERCIAL EXTERNA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, consideró, a fin de establecer un 
valor normal comparable, la información brindada por las firmas DOLKIN S.A. y ANCERS S.A. consistente en la 
reconstrucción de costos del mercado interno de la REPÚBLICA POPULAR CHINA.

Que el precio de exportación FOB hacia la REPÚBLICA ARGENTINA se obtuvo de los listados de importación 
suministrados por la Unidad de Monitoreo de Comercio Exterior.

Que, asimismo, el precio FOB de exportación hacia terceros mercados se obtuvo de listados suministrados por 
las firmas peticionantes.

Que según lo establecido por el Artículo 6º del Decreto Nº 1.393 de fecha 2 de septiembre de 2008, reglamentario 
de la Ley N° 24.425, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, organismo desconcentrado en el ámbito 
de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del 
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, remitió el Acta de Directorio Nº 2289 de fecha 31 de julio de 2020, 
indicando que “...se han subsanado los errores y/u omisiones detectados en la solicitud”.

Que con fecha 10 de agosto de 2020, la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL elaboró su 
Informe Relativo a la Viabilidad de Apertura de Examen por Presunto Dumping, en el cual expresó que “…a partir de 
la interrelación de la información presentada precedentemente, se encontrarían reunidos elementos que permitirían 
iniciar el examen por expiración de plazo de la medida aplicada mediante la Resolución ex MEyFP N° 986/2015 a 
las operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA de ‘conjunto de piezas que conforman la vajilla, 
piezas sueltas de vajilla y juegos de mesa y de té y de café y accesorios y demás artículos para uso doméstico y/o 
institucional, higiene o tocador de porcelana y cerámica’, originarias de la REPÚBLICA POPULAR CHINA”.

Que del Informe mencionado en el considerando inmediato anterior, se desprende que el presunto margen de 
recurrencia determinado para el examen es del CUATRO COMA DIEZ POR CIENTO (4,10 %) para las operaciones 
de exportación originarias de la REPÚBLICA POPULAR CHINA hacia la REPÚBLICA ARGENTINA y de 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES COMA SESENTA Y SIETE POR CIENTO (883,67 %) para las operaciones de 
exportación originarias de la REPÚBLICA POPULAR CHINA hacia terceros mercados.

Que en el marco del Artículo 7° del Decreto N° 1.393/08, la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL 
remitió el Informe mencionado anteriormente a la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR.

Que, por su parte, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR se expidió respecto al daño y la causalidad 
a través del Acta de Directorio Nº 2299 de fecha 24 de agosto de 2020, determinando que “…existen elementos 
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suficientes para concluir que, desde el punto de vista de la probabilidad de la repetición del daño, es procedente la 
apertura de la revisión por expiración del plazo de las medidas antidumping vigentes, impuestas a las operaciones 
de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA de ‘conjunto de piezas que conforman la vajilla, piezas sueltas 
de vajilla y juegos de mesa y de té y de café y accesorios y demás artículos para uso doméstico y/o institucional, 
higiene o tocador de porcelana y cerámica’, originarias de la REPÚBLICA POPULAR CHINA”.

Que, en tal sentido, la citada Comisión Nacional concluyó que “…se encuentran dadas las condiciones requeridas 
por la normativa vigente para justificar el inicio de un examen por expiración del plazo de la medida antidumping 
impuesta por la Resolución ex MEyFP Nº 986/2015…”.

Que para efectuar la determinación de daño y causalidad, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR 
remitió, con fecha 24 de agosto de 2020, una síntesis de las consideraciones relacionadas con la determinación 
efectuada por dicha Comisión mediante el Acta de Directorio Nº 2299.

Que la citada Comisión Nacional observó que “…de las comparaciones efectuadas se observó que el precio 
nacionalizado del producto originario de la REPÚBLICA POPULAR CHINA exportado a la REPÚBLICA DEL PERÚ 
se ubicó por debajo del nacional en la mayoría de las alternativas consideradas, con subvaloraciones que oscilaron 
entre un SIETE POR CIENTO (7 %) y SETENTA Y SEIS POR CIENTO (76 %), observándose una única sobrevaloración 
del VEINTICINCO POR CIENTO (25 %), según el tipo de vajilla considerado, el nivel de comercialización y el 
período analizado”.

Que, en efecto, la mencionada Comisión Nacional advirtió que “…de no existir la medida antidumping vigente, es 
probable que se realicen exportaciones desde la REPÚBLICA POPULAR CHINA a la REPÚBLICA ARGENTINA a 
precios inferiores a los de la rama de producción nacional”.

Que la referida Comisión Nacional manifestó que “…en un contexto de consumo aparente en caída durante todo 
el período, la participación de las importaciones objeto de medidas registraron una cuota oscilante a lo largo del 
período analizado, alcanzando SEIS POR CIENTO (6 %) en 2017, DIEZ POR CIENTO(10 %) en 2018, SIETE POR 
CIENTO (7 %) en 2019 y SEIS POR CIENTO (6 %) en enero-mayo de 2020” y que “…por su parte, la producción 
nacional obtuvo una participación máxima del TREINTA Y NUEVE POR CIENTO (39 %) en 2019 y mostró el menor 
registro del período en enero-mayo de 2020, con un VEINTISIETE POR CIENTO (27 %) del mercado, lo que implicó 
una pérdida de TRES (3) puntos porcentuales entre puntas del período analizado”.

Que, asimismo, la citada Comisión Nacional sostuvo que “…en este contexto, las ventas de las solicitantes tuvieron 
una participación creciente entre puntas de los años completos, alcanzando una cuota máxima del VEINTE POR 
CIENTO (20 %) en 2019, aunque obtuvieron el menor registro hacia el final del período, con un CATORCE POR 
CIENTO (14 %) del mercado, lo que implicó una pérdida de DOS (2) puntos porcentuales entre puntas del período 
analizado” y que “…finalmente, las importaciones de los orígenes no objeto de medidas mostraron un aumento 
entre puntas del período, ubicándose en los meses considerados de 2020 en un SESENTA Y SIETE POR CIENTO 
(67 %) del mercado”.

Que, seguidamente, la mencionada Comisión Nacional observó que “…la relación entre las importaciones del 
origen objeto de solicitud de examen y la producción nacional pasó del DIECINUEVE POR CIENTO (19 %) en 2017 
al VEINTIDÓS POR CIENTO (22 %) en el período analizado de 2020, con un comportamiento oscilante durante los 
años completos”.

Que prosiguió diciendo la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR que “…en cuanto a la evolución de 
los indicadores de volumen de la industria nacional, se observó que la producción nacional y el grado de utilización 
de la capacidad productiva nacional luego de incrementarse en 2018 disminuyeron el resto del período, mientras 
que la producción, las ventas y el grado de utilización de la capacidad instalada de las solicitantes se redujeron a lo 
largo de todo el período”, que “…la cantidad de personal ocupado también disminuyó, pasando de DOSCIENTOS 
VEINTICUATRO (224) empleados al principio del período a CIENTO OCHENTA (180) al final del mismo” y que “…por 
su parte, las existencias se incrementaron significativamente a lo largo de todo el período, aumentando asimismo 
la relación existencias/ventas”.

Que, de lo expuesto, la mencionada Comisión Nacional advirtió que “…la relación precio/costo para una de las 
empresas estuvo por debajo de la unidad durante todo el período, mientras que, para la otra de las solicitantes, 
si bien se ubicó por encima de la unidad al final del período, la rentabilidad, medida por esta relación, estuvo por 
debajo del nivel de referencia”.

Que la aludida Comisión Nacional observó que “…las subvaloraciones detectadas, en conjunción con la fragilidad 
en que se encuentra la rama de producción nacional, reflejada especialmente en el deterioro de los indicadores 
de volumen y en las relaciones precio/costo, permiten inferir que, ante la supresión de la medida vigente, existe la 
probabilidad de que reingresen importaciones de la REPÚBLICA POPULAR CHINA en cantidades y precios que 
incidirían negativamente en la industria nacional, recreándose así las condiciones de daño que fueran determinadas 
oportunamente”.
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Que, asimismo, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR señaló que “…existen fundamentos en la 
solicitud de examen que avalan las alegaciones en el sentido de que la supresión del derecho antidumping vigente 
aplicado a las importaciones de vajillas originarias de la REPÚBLICA POPULAR CHINA daría lugar a la repetición 
del daño a la rama de producción nacional del producto similar”.

Que la aludida Comisión Nacional expresó que “…conforme surge del Informe de Dumping remitido por la 
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL, ese organismo ha determinado que se encontrarían 
reunidos los elementos que permitirían iniciar el examen por expiración del plazo, habiéndose calculado el margen 
de recurrencia indicado”.

Que, por otro lado, la citada Comisión Nacional manifestó que “…en lo que respecta al análisis de otros factores 
que podrían incidir en la condición de la rama de producción nacional, se registraron importaciones de orígenes 
no objeto de medidas, entre las que se destacan las de la REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL, que tuvieron 
una participación de entre el OCHENTA Y CINCO POR CIENTO (85 %) y NOVENTA Y DOS POR CIENTO (92 %) 
de las importaciones totales y de entre el CINCUENTA Y CUATRO POR CIENTO (54 %) y el SESENTA Y SIETE 
POR CIENTO (67 %) del consumo aparente, con precios medios FOB que fueron inferiores a los precios FOB de 
exportación de los productos objeto de medida hacia la REPÚBLICA ARGENTINA” y que “…dichos precios medios 
FOB se ubicaron, sin embargo, por encima de los precios medios FOB correspondiente a las exportaciones chinas 
a un tercer mercado, de acuerdo a la información disponible en esta etapa”.

Que prosiguió diciendo la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR que “…si bien las importaciones 
de estos orígenes podrían tener una incidencia negativa en la rama de producción nacional de vajillas dada su 
importancia relativa y los niveles de precios observados, la conclusión de que, de suprimirse la medida vigente 
contra las importaciones originarias de la REPÚBLICA POPULAR CHINA se recrearían las condiciones de daño 
que fueran determinadas oportunamente, continúa siendo válida y consistente con el análisis requerido en esta 
instancia del procedimiento”.

Que, seguidamente, la mencionada Comisión Nacional observó que “…otra variable que habitualmente amerita 
un análisis como posible factor adicional de daño distinto de las importaciones objeto de solicitud de examen 
son las exportaciones”, que “sobre el particular se observó que las exportaciones nacionales fueron decrecientes 
a lo largo de todo el período analizado y que el coeficiente de exportación no superó el UNO COMA SEIS POR 
CIENTO (1,6 %) en todo el período, en tanto que de las empresas solicitantes solamente DOLKIN S.A. registró 
exportaciones en 2019 cuyo coeficiente de exportación fue del CERO COMA CUATRO POR CIENTO (0,4 %)” y que 
“…por lo tanto, no puede atribuirse a esta variable resultado dañoso alguno en los términos planteados”.

Que, finalmente, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR concluyó que “…se considera que están 
reunidas las condiciones requeridas por la normativa vigente para justificar el inicio de un examen por expiración 
del plazo de la medida antidumping impuesta por la Resolución ex MEyFP Nº 986 del 24 de septiembre de 2015”.

Que la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL, sobre la base de lo concluido por la COMISIÓN 
NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, recomendó la apertura de examen por expiración del plazo de vigencia de 
la medida antidumping dispuesta por la Resolución N° 986/15 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
PÚBLICAS a la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL 
EXTERNA, manteniéndose vigentes las medidas hasta tanto se concluya el procedimiento de revisión iniciado.

Que la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA se 
expidió acerca de la apertura de examen y del mantenimiento de las medidas aplicadas por la citada Resolución 
N° 986/15 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, compartiendo el criterio adoptado por la 
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL a través del Informe de Recomendación mencionado 
precedentemente.

Que conforme lo estipulado por el Artículo 15 del Decreto Nº 1.393/08, los datos a utilizarse para la determinación 
de dumping, serán los recopilados, normalmente, durante los DOCE (12) meses anteriores al mes de apertura de 
examen.

Que respecto al período de recopilación de datos para la determinación de daño por parte de la COMISIÓN 
NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, será normalmente de TRES (3) años completos y meses disponibles del 
año en curso, anteriores al mes de apertura de examen.

Que, sin perjuicio de ello, la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN 
COMERCIAL EXTERNA podrá solicitar información de un período de tiempo mayor o menor.

Que la Resolución N° 437 de fecha 26 de junio de 2007 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y 
sus modificatorias, instituye el contenido y los procedimientos referidos al control de origen no preferencial, de 
acuerdo a lo previsto en el Acuerdo sobre Normas de Origen que integra el Acuerdo General sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio de 1994, aprobado por la Ley N° 24.425.



 Boletín Oficial Nº 34.482 - Primera Sección 45 Jueves 24 de septiembre de 2020

Que la Resolución N° 366 de fecha 24 de julio de 2020 del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO establece 
que el control de las destinaciones de importación para consumo de las mercaderías alcanzadas por la citada 
medida, cualquiera sea el origen declarado, deberá realizarse según el procedimiento de verificación previsto para 
los casos que tramitan por Canal Rojo de Selectividad.

Que, a tenor de lo manifestado en los considerandos anteriores, se encuentran reunidos los extremos exigidos por 
el Acuerdo Relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio 
de 1994, incorporado a nuestro ordenamiento jurídico mediante la Ley Nº 24.425, para proceder a la apertura de 
examen por expiración del plazo de vigencia de la medida antidumping dispuesta por la Resolución N° 986/15 del 
ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS.

Que han tomado intervención las áreas competentes en la materia.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente resolución se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios (texto ordenado 
por Decreto N° 438/92) y sus modificaciones, y el Decreto N° 1.393/08.

Por ello,

EL MINISTRO DE DESARROLLO PRODUCTIVO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase procedente la apertura de examen por expiración del plazo de vigencia de la medida 
antidumping dispuesta por la Resolución N°  986 de fecha 24 de septiembre de 2015 del ex MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS a las operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA del 
conjunto de piezas que conforman la vajilla, piezas sueltas de vajilla y juegos de mesa y de té y de café y accesorios 
y demás artículos para uso doméstico y/o institucional, higiene o tocador de porcelana y cerámica, originarias de 
la REPÚBLICA POPULAR CHINA, mercadería que clasifica en las posiciones arancelarias de la Nomenclatura 
Común del MERCOSUR (N.C.M.) 6911.10.10, 6911.10.90, 6911.90.00 y 6912.00.00.

ARTÍCULO 2º.- Mantienénse vigentes las medidas aplicadas por la Resolución N° 986/15 del ex MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS a las operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA del 
producto mencionado en el artículo precedente, originarias de la REPÚBLICA POPULAR CHINA, hasta tanto se 
concluya el procedimiento de revisión iniciado.

ARTÍCULO 3º.- Las partes interesadas que acrediten su condición de tal, podrán descargar los cuestionarios para 
participar en la investigación y tomar vista de las actuaciones, conforme lo establecido en la Resolución N° 77 
de fecha 8 de junio de 2020 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN 
COMERCIAL EXTERNA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Asimismo, la información requerida a las partes interesadas por la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, 
organismo desconcentrado en la órbita de la citada Secretaría, estará disponible bajo la forma de cuestionarios 
en el siguiente sitio web: www.argentina.gob.ar/cnce/cuestionarios, dentro del plazo previsto en la normativa 
vigente. La toma de vista y la acreditación de las partes en dicho organismo técnico podrá realizarse conforme lo 
establecido en la Resolución N° 77/20 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y 
GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese a la Dirección General de Aduanas, dependiente de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, en consonancia 
con lo dispuesto mediante la Resolución N°  366 del 24 de julio de 2020 del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese a la Dirección General de Aduanas que las operaciones de importación que se 
despachen a plaza del producto descripto en el Artículo 1° de la presente medida, se encuentran sujetas al régimen 
de control de origen no preferencial establecido por la Resolución N° 437 de fecha 26 de junio de 2007 del ex 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y sus modificatorias, normas complementarias y disposiciones 
aduaneras que las reglamentan.

ARTÍCULO 6º.- Cúmplase con las notificaciones pertinentes en el marco del Acuerdo Relativo a la Aplicación 
del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, incorporado a nuestro 
ordenamiento jurídico mediante la Ley N° 24.425, reglamentada por el Decreto Nº 1.393 de fecha 2 de septiembre 
de 2008.

ARTÍCULO 7º.- La presente resolución comenzará a regir el día de su publicación en el Boletín Oficial.
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ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Matías Sebastián Kulfas

e. 24/09/2020 N° 41412/20 v. 24/09/2020

MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD
Resolución 219/2020

RESOL-2020-219-APN-MMGYD

Ciudad de Buenos Aires, 23/09/2020

VISTO el Expediente EX-2020-62374591- -APN-CGD#MMGYD, las Leyes Nros. 23.179, 24.632, 26.485 y su 
modificatoria, 26.743 y 27.541, el Decreto Nº 7 del 10 de diciembre de 2019, modificatorio de la Ley de Ministerios 
(Ley Nº 22.520, texto ordenado por Decreto Nº 438 del 12 de marzo de 1992 y sus modificatorias), y el Decreto 
Nº 734 del 8 de septiembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que la CONSTITUCIÓN NACIONAL en su artículo 75 inciso 22 otorga rango constitucional a la “CONVENCIÓN 
SOBRE LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER” aprobada el 18 
de diciembre de 1979 por la Asamblea General de las Naciones Unidas, a través de la cual el ESTADO NACIONAL 
se comprometió a elaborar, por todos los medios apropiados, una política encaminada a eliminar la discriminación 
contra la mujer.

Que mediante la Ley N° 24.632 se aprobó la CONVENCIÓN INTERAMERICANA PARA PREVENIR, SANCIONAR 
Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER “CONVENCIÓN DE BELEM DO PARÁ” que establece en su 
ARTÍCULO 7º que los Estados Partes convienen en adoptar, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, 
políticas, orientadas a prevenir, sancionar y erradicar dicha violencia así como incluir en su legislación interna 
normas que sean necesarias para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer y adoptar las medidas 
administrativas apropiadas que sean del caso.

Que la Ley N° 26.485 de PROTECCIÓN INTEGRAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA 
CONTRA LAS MUJERES EN LOS ÁMBITOS EN QUE DESARROLLEN SUS RELACIONES INTERPERSONALES, 
establece dentro de sus objetivos promover y garantizar la eliminación de la discriminación entre mujeres y 
hombres en todos los órdenes de la vida; generar las condiciones aptas para sensibilizar y prevenir, sancionar y 
erradicar la discriminación y la violencia contra las mujeres en cualquiera de sus manifestaciones y ámbitos y la 
remoción de patrones socioculturales que promueven y sostienen la desigualdad de género y las relaciones de 
poder sobre las mujeres.

Que, asimismo, la Ley citada en el considerando anterior garantiza todos los derechos reconocidos por las dos 
Convenciones ya mencionadas, en especial los referidos a una vida sin violencia y sin discriminaciones y otros 
derechos derivados, como así también, a gozar de medidas integrales de asistencia, protección y seguridad.

Que la Ley N° 26.743 de IDENTIDAD DE GÉNERO establece el derecho de toda persona a ser tratada de acuerdo 
con su identidad de género, y al libre desarrollo de su persona conforme a su identidad de género autopercibida.

Que, mediante el Decreto de Necesidad y Urgencia N°  7 del 10 de diciembre de 2019 se modificó la Ley de 
Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por Decreto N° 438 del 12 de marzo de 1992), y sus modificatorias, y se 
creó el MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD, como respuesta al compromiso asumido 
respecto a los derechos de las mujeres y diversidades, frente a toda forma de discriminación y violencia, y en pos 
de la construcción de una sociedad más igualitaria que promueva la autonomía integral de todas las personas, sin 
establecer jerarquías entre las diversas orientaciones sexuales, identidades o expresiones de género, siendo estos 
objetivos prioritarios de gobierno.

Que de acuerdo al ARTÍCULO 23 ter de la Ley de Ministerios compete al MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS 
Y DIVERSIDAD asistir al PRESIDENTE DE LA NACIÓN, y al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS en orden a sus 
competencias, en todo lo inherente a las relaciones humanas respecto del diseño, ejecución y evaluación de las 
políticas públicas nacionales en materia de políticas de género, igualdad y diversidad y en particular entender en 
el diseño, ejecución y evaluación de las políticas públicas nacionales para prevenir, erradicar y reparar la violencia 
por motivos de género y para asistir integralmente a las víctimas en todos los ámbitos en que se desarrollan las 
relaciones interpersonales.

#F6110467F#

#I6111993I#
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Que mediante la Ley N°  27.541, se declaró la Emergencia Pública en materia económica, financiera, fiscal, 
administrativa, previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social, y se establecieron mecanismos prioritarios para 
atender a los sectores más vulnerados.

Que, en el contexto actual, resulta imperioso y urgente el desarrollo de políticas públicas tendientes a lograr mayor 
autonomía de las personas en situación de violencia por motivos de género, que tiendan a reducir no solo estas 
situaciones de violencia, sino también, la feminización de la pobreza.

Que en el marco de lo expuesto, mediante el Decreto Nº 734 del 8 de septiembre de 2020, el PODER EJECUTIVO 
NACIONAL creó el “PROGRAMA DE APOYO Y ACOMPAÑAMIENTO A PERSONAS EN SITUACIÓN DE RIESGO 
POR VIOLENCIA POR MOTIVOS DE GÉNERO” (ACOMPAÑAR), en el ámbito del MINISTERIO DE LAS MUJERES, 
GÉNEROS Y DIVERSIDAD, con el objetivo de promover la autonomía de las mujeres y LGBTI+ que se encuentran 
en riesgo acreditado por situación de violencia por motivos de género, mediante el otorgamiento de una prestación 
económica y del fortalecimiento de redes de acompañamiento, destinado a gastos esenciales de organización y 
desarrollo de un proyecto de vida autónomo y libre de violencias.

Que el PROGRAMA “ACOMPAÑAR” está destinado a aquellas personas que se encuentren en situación acreditada 
de riesgo por violencia por motivos de género.

Que en el marco del PROGRAMA “ACOMPAÑAR”, se entiende por personas en situación de violencia por motivos 
de género que se encuentren en “riesgo”, a aquellas mujeres y LGBTI+ que por sus condiciones socio económicas 
y vinculares se encuentren expuestas a diversas manifestaciones de las violencias por motivos de género que 
ponen en riesgo su integridad física y psicológica y su autonomía económica y social.

Que para acceder a la prestación del Programa, se requerirá acreditar situación de riesgo por violencia por motivos 
de género mediante un informe social de un dispositivo de abordaje de las violencias por motivos de género local, 
provincial, de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES u otros organismos públicos dependientes del PODER 
EJECUTIVO NACIONAL con competencia en la materia.

Que, conforme al ARTÍCULO 5° del Decreto Nº 734/2020 la prestación económica consistirá en una suma de dinero 
no reintegrable, de carácter personal, no renovable y no contributiva por el valor de UN (1) salario mínimo vital y 
móvil, que se abonará durante SEIS (6) períodos mensuales consecutivos, a las mujeres y LGBTI+ en situación de 
riesgo acreditada por violencia por motivos de género.

Que el apoyo económico referido en el considerando anterior tiene la finalidad de contribuir a solventar los gastos 
esenciales de organización y desarrollo de un proyecto de vida autónomo y libre de violencia por motivos de 
género, y conforme establece el ARTÍCULO 6° del Decreto N°  734/2020, resulta compatible con: Asignación 
Universal por hijo o hija; Asignación Universal por Embarazo para Protección Social; Asignación por hijo o hija 
con discapacidad; Monotributo Social; Ingreso Familiar de Emergencia (IFE), y Trabajo registrado bajo el Régimen 
Especial de Contrato de Trabajo para el Personal de Casas Particulares.

Que, por su parte, el ARTÍCULO 7° del referido Decreto, determina que la prestación que otorga el PROGRAMA 
“ACOMPAÑAR” resulta incompatible con el goce por parte de la persona postulante de: Ingresos por trabajo 
en relación de dependencia registrado en el sector público o privado; monotributo; y régimen de autónomos 
(excepto Monotributo Social y Trabajo registrado bajo el Régimen Especial de Contrato de Trabajo para el Personal 
de Casas Particulares); Subsidio o prestación monetaria no reintegrable con fines de empleo y/o capacitación 
otorgado por el ESTADO NACIONAL; Jubilaciones, Pensiones, o Retiros de carácter contributivo o no contributivo, 
sean nacionales, provinciales, municipales, o de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES; Pensión Universal 
para el Adulto Mayor dispuesta por el Decreto N° 894/2016; y Prestación por desempleo.

Que el ARTÍCULO 8° del Decreto Nº  734/2020 determina que la percepción de este apoyo económico cesa 
por el fallecimiento de la persona destinataria; la renuncia expresa; el ingreso a otro programa social de apoyo 
económico destinado a personas en situación de violencia por motivos de género; la incompatibilidad sobreviniente 
al otorgamiento por verificarse alguno de los supuestos previstos en el ARTÍCULO 7° del mencionado Decreto.

Que el ARTÍCULO 11 del Decreto Nº 734/2020 faculta al MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD 
para dictar las normas aclaratorias y complementarias para la efectiva implementación del PROGRAMA 
“ACOMPAÑAR”.

Que las Provincias, los Municipios y la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES podrán suscribir Convenios 
con el MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD para constituirse como Unidades de Ingreso y 
Acompañamiento del PROGRAMA “ACOMPAÑAR”.

Que en consecuencia, resulta necesario aprobar los lineamientos del referido Programa para el otorgamiento, la 
administración y gestión de las prestaciones, procurando la máxima eficiencia en la administración de los recursos 
públicos, tendientes a lograr una implementación acorde a los objetivos del Programa, que permita llegar a todas 
las personas en riesgo por situaciones de violencia por motivos de género.
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Que, asimismo, corresponde aprobar los modelos de Actas Complementarias a suscribir entre este Ministerio y 
la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, las Provincias y los Municipios para constituirse como Unidades de 
Ingreso y Acompañamiento del PROGRAMA “ACOMPAÑAR” a fin de implementar el Programa a través de sus 
Jurisdicciones.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA ha tomado la intervención que le compete.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y CONTENCIOSOS de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS 
JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que el presente acto se dicta en virtud de las facultades conferidas por el ARTÍCULO 4 inciso b) punto 6 Ley de 
Ministerios N° 22.520 (t.o. ordenado por Decreto Nº 438 del 12 de marzo de 1992), y el ARTÍCULO 11 del Decreto 
N° 734 de fecha 8 de septiembre de 2020.

Por ello,

LA MINISTRA DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébense los lineamientos generales (IF-2020-62484834-APN-SPVRG#MMGYD) para el 
otorgamiento, la administración y gestión de las prestaciones que resulten de la aplicación del “PROGRAMA DE 
APOYO Y ACOMPAÑAMIENTO A PERSONAS EN SITUACIÓN DE RIESGO POR VIOLENCIA POR MOTIVOS DE 
GÉNERO” (ACOMPAÑAR), creado por el PODER EJECUTIVO NACIONAL mediante el Decreto N° 734 de fecha 8 
de septiembre de 2020, con el objetivo de promover la autonomía de las mujeres y LGBTI+ que se encuentran en 
riesgo acreditado por situación de violencia por motivos de género, mediante el otorgamiento de una prestación 
económica y de la asistencia integral, destinado a gastos esenciales de organización y desarrollo de un proyecto 
de vida autónomo y libre de violencias.

ARTÍCULO 2°.- Invítiese a las Provincias, los Municipios, la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y a los 
organismos públicos dependientes del PODER EJECUTIVO NACIONAL con competencia en la materia, a 
que suscriban acuerdos específicos con este Ministerio para constituirse como UNIDADES DE INGRESO, 
ACOMPAÑAMIENTO Y SEGUIMIENTO para la implementación del PROGRAMA ACOMPAÑAR.

ARTÍCULO 3°.- Apruébense los modelos de Actas Complementarias a suscribir entre el MINISTERIO DE LAS 
MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD y las Provincias, los Municipios y la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS 
AIRES, para constituirse en UNIDADES DE INGRESO Y ACOMPAÑAMIENTO del PROGRAMA ACOMPAÑAR, que 
como ANEXO II (IF-2020-62488435-APN-SPVRG#MMGYD), ANEXO III (IF-2020-62489818-APN-SPVRG#MMGYD) 
y ANEXO IV (IF-2020-62496401-APN-SPVRG#MMGYD), forman parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 4°.- La presente norma entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Elizabeth Gómez Alcorta

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/09/2020 N° 41681/20 v. 24/09/2020

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Resolución 1172/2020

RESOL-2020-1172-APN-SSS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 22/09/2020

VISTO los Expedientes Nº 203869/2012 SSSALUD y Nº EX-2019-70311019- -APN-SGE#SSS, ambos del registro 
de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD; la Ley Nº 26.682; los Decretos N° 1993 del 30 de noviembre 
de 2011 y Nº 66 del 22 de enero de 2019; y las Resoluciones Nº 55 del 23 de enero de 2012 y Nº 132 del 23 de 
octubre de 2018, ambas de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD; y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente Nº  203869/2012 tramitó la presentación realizada por la ASOCIACIÓN MUTUALISTA 
EMPLEADOS MUNICIPALES a los efectos de obtener su inscripción en el REGISTRO NACIONAL DE ENTIDADES 
DE MEDICINA PREPAGA -R.N.E.M.P.-, habiendo obtenido oportunamente su inscripción provisoria bajo el 
Nº 3-2022-5.

#F6111993F#

#I6111982I#
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Que en dichas actuaciones la citada entidad presentó una nota en la que manifiesta no ser una Entidad de Medicina 
Prepaga, por cuanto su objeto, puramente social, dista del de brindar prestaciones de prevención, protección, 
tratamiento y rehabilitación de la salud humana a los usuarios (art. 2, Ley Nº 26.682).

Que por Decreto Nº 1993/11, el Poder Ejecutivo Nacional ha dispuesto la reglamentación de la Ley Nº 26.682, 
estableciendo expresamente en el artículo 4º que el MINISTERIO DE SALUD, a través de esta SUPERINTENDENCIA 
DE SERVICIOS DE SALUD, es la autoridad de aplicación de dicha norma.

Que en virtud de ello, esta SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD tiene a su cargo todos los objetivos, 
atribuciones y funciones indicados en la Ley Nº  26.682, debiendo -entre otras funciones- crear y mantener 
actualizado el Registro Nacional de los sujetos comprendidos en el artículo 1º de la ley y otorgar la autorización 
para funcionar a los sujetos que se encuentren en condiciones de inscribirse en el mismo, a cuyo efecto deberá 
evaluar “las características de los programas de salud, los antecedentes y responsabilidad de los solicitantes 
o miembros del órgano de administración” y determinar “las condiciones técnicas, de solvencia financiera, de 
capacidad de gestión, y prestacional, así como los recaudos formales exigibles a las entidades para su inscripción 
en el Registro.”.

Que el artículo 5º del Decreto Nº  1993/11 (sustituido por el artículo 2º del Decreto Nº  66/18) prevé que la 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD podrá disponer la cancelación de la inscripción en el REGISTRO 
NACIONAL DE ENTIDADES DE MEDICINA PREPAGA -R.N.E.M.P.- de dichas entidades a pedido de ellas.

Que el artículo 1º del Decreto Nº 1993/11 (sustituido por el artículo 1º del Decreto Nº 66/18) establece que las 
cooperativas, mutuales, asociaciones civiles y fundaciones quedan expresamente incluidas en la Ley Nº 26.682 
y su modificación, con los alcances establecidos en el segundo párrafo del artículo 1º de la misma, y que están 
sujetas en todo lo relacionado con dicha norma, en forma exclusiva, a las disposiciones y medidas que tome la 
Autoridad de Aplicación, careciendo de competencia el INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA 
SOCIAL -I.N.A.E.S.-.

Que dando cumplimiento a los procedimientos delineados a fin de asegurar la celeridad, economía, sencillez y 
eficacia en orden a los trámites administrativos de inscripciones provisorias de entidades sin actividad prestacional, 
de solicitudes de inscripción incompletas y/o de pedidos de baja en trámite, las áreas sustantivas del organismo 
han efectuado un análisis de los aspectos relativos a la situación actual de la entidad en cuestión desde la órbita de 
sus respectivas competencias y emitido los informes técnicos pertinentes, y todas ellas han prestado conformidad 
para acceder a lo solicitado.

Que la Gerencia de Atención y Servicios al Usuario del Sistema de Salud informó que no registra presentaciones 
ni reclamos con relación a la entidad requirente.

Que, a su turno, la Defensoría del Usuario de Servicios de Salud informó que no obran reclamos relativos a la 
citada entidad.

Que la Gerencia de Sistemas de Información informó que la entidad no posee padrón de afiliados declarado.

Que, a su vez, la Subgerencia de Asuntos Contenciosos de la Gerencia de Asuntos Jurídicos informó que no se 
sustancian ni sustanciaron ante la Coordinación de Sumarios actuaciones sumariales que tuvieran como sujeto 
activo de un incumplimiento, en el marco de lo establecido en el art. 24 de la Ley Nº 26.682, a la entidad señalada.

Que la Subgerencia de Control Económico Financiero de Medicina Prepaga de la Gerencia de Control Económico 
Financiero informó que no existe impedimento en materia de competencia de dicha área para continuar el trámite 
y aprobar la baja solicitada.

Que la Subgerencia de Control Prestacional de Medicina Prepaga de la Gerencia de Control Prestacional informó 
que no obra en dicha área antecedentes ni registro de actividad prestacional y que no tiene objeciones desde el 
punto de vista prestacional para que se proceda a otorgar la baja a la entidad mencionada.

Que, por su parte, la Subgerencia de Delegaciones de la Gerencia de Delegaciones y de Articulación de los 
Integrantes del Sistema de Salud informó que se constituyó en la sede de la entidad a fin de realizar una verificación 
en terreno de su situación actual, pudiendo constatar que esta no brinda cobertura de salud ni comercializa planes 
al efecto.

Que habiéndose publicado edictos a fin de que toda persona que se considere con derecho a recibir prestaciones 
de salud por parte de la entidad ASOCIACIÓN MUTUALISTA EMPLEADOS MUNICIPALES (inscripción provisoria 
N° 3-2022-5) se presente a informar tal situación ante este organismo, la Gerencia de Atención y Servicios al 
Usuario del Sistema de Salud informó que no se ha presentado persona alguna.

Que la situación actual de la entidad, referenciada por ella en el pedido de baja, aunada a los informes emanados 
de las distintas áreas del organismo con competencia en la materia, aconseja hacer lugar a lo requerido por aquélla 
y proceder a darla de baja del REGISTRO NACIONAL DE ENTIDADES DE MEDICINA PREPAGA -R.N.E.M.P.-.
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Que tanto las Gerencias de Gestión Estratégica y de Atención y Servicios al Usuario del Sistema de Salud; la 
Defensoría del Usuario de Servicios de Salud; y las Gerencias de Sistemas de Información, de Control Económico 
Financiero, de Control Prestacional y de Delegaciones y Articulación de los Integrantes del Sistema de Salud, así 
como la Gerencia de Asuntos Jurídicos, han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades y atribuciones conferidas por los Decretos Nº 1615 de fecha 23 
de diciembre de 1996, Nº 2710 de fecha 28 de diciembre de 2012 y N° 34 de fecha 7 de enero de 2020.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase de baja a la entidad ASOCIACIÓN MUTUALISTA EMPLEADOS MUNICIPALES del REGISTRO 
NACIONAL DE ENTIDADES DE MEDICINA PREPAGA -R.N.E.M.P.- y déjase sin efecto la solicitud de inscripción 
iniciada por la misma.

ARTÍCULO 2º.- Instrúyese a la Gerencia de Sistemas de Información a fin de que proceda a dejar sin efecto la 
solicitud de inscripción en el REGISTRO NACIONAL DE ENTIDADES DE MEDICINA PREPAGA -R.N.E.M.P.-, a la 
que oportunamente se le otorgara la inscripción provisoria N° 3-2022-5.

ARTÍCULO 3º: Regístrese, comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN DEL REGISTRO OFICIAL, 
pase a la Coordinación de Registros de Obras Sociales y Entidades de Medicina Prepaga a los efectos de que 
tome nota de la baja otorgada y, oportunamente, archívese. Eugenio Daniel Zanarini

e. 24/09/2020 N° 41670/20 v. 24/09/2020
#F6111982F#
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 Resoluciones Conjuntas

SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD
Y

SECRETARÍA DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL
Resolución Conjunta 1/2020

RESFC-2020-1-APN-SCS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 14/07/2020

VISTO el Expediente N° EX-2019-60589210- -APN-INAL#ANMAT; y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente N° EX-2018-32897760- -APN-DERA#ANMAT se tramitó la Resolución Conjunta N° RESFC-
2019-17-APN-SRYGS#MSYDS de fecha 22 de abril de 2019 de la ex SECRETARÍA DE REGULACIÓN Y GESTIÓN 
SANITARIA de la entonces SECRETARÍA DE GOBIERNO DE SALUD del ex – MINISTERIO DE SALUD Y 
DESARROLLO SOCIAL, y la ex - SECRETARÍA DE ALIMENTOS Y BIOECONOMÍA de la entonces SECRETARÍA DE 
GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del ex – MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, por la que se incorporó el 
Artículo 783 bis al Código Alimentario Argentino (CAA).

Que en la elaboración del citado acto administrativo se deslizó un error involuntario en el Artículo 1°, ítem 11. 
MÉTODOS DE ANÁLISIS - DETERMINACIÓN REFERENCIA.

Que tal error se considera subsanable en los términos del Artículo 101 del Decreto N°  1759/72 T.O.2017, 
Reglamentario de la Ley de Procedimientos Administrativos N° 19.549.

Que en consecuencia corresponde rectificar el Artículo 1° de la citada Resolución Conjunta Nº RESFC-2019-17-
APN-SRYGS#MSYDS.

Que los Servicios Jurídicos Permanentes de los organismos involucrados han tomado la intervención de su 
competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Artículo 101 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos, Decreto N° 1759/72 T.O. 2017, los Decretos Nros. 815 de fecha 26 de julio de 1999 y 50 de fecha 
19 de diciembre de 2019 y su modificatorio.

Por ello,

EL SECRETARIO DE CALIDAD EN SALUD
Y

EL SECRETARIO DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1°.- Rectifícase el Artículo 1° de la Resolución Conjunta N° RESFC-2019-17-APN-SRYGS#MSYDS de 
fecha 22 de abril de 2019 de la ex - SECRETARÍA DE REGULACIÓN Y GESTIÓN SANITARIA de la entonces 
SECRETARÍA DE GOBIERNO DE SALUD del ex-MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL y la entonces 
SECRETARÍA DE ALIMENTOS Y BIOECONOMÍA de la ex-SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA 
del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, el que quedará redactado de la siguiente manera: 
ARTÍCULO 1° Incorpórase el Artículo 783 bis al Código Alimentario Argentino, el que quedará redactado de la 
siguiente manera: “Artículo 783 bis:

1. DEFINICIÓN

Se entiende por miel de yateí, el producto elaborado por abejas nativas sin aguijón (Tetragonisca fiebrigi) derivado 
de la succión del néctar de las flores, que es transformado, combinado con sustancias especificas propias de las 
abejas, almacenado y madurado en potes dentro de las colonias.

2. CLASIFICACIÓN

2.1. Por su origen: miel floral de Tetragonisca fiebrigi es el producto obtenido del néctar de las flores.

2.1.1. Miel de yateí unifloral o monofloral: cuando el producto procede principalmente del néctar de flores de la 
misma familia, género o especie y posee características sensoriales, fisicoquímicas y microscópicas únicas.

#I6111858I#
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2.1.2. Miel de yateí multifloral o polifloral: cuando el producto procede del néctar de diferentes orígenes florales.

2.2. Según su conservación:

2.2.1. Miel sin tratamientos de conservación: es la miel obtenida por succión con jeringa o manguera de los potes 
de miel abiertos con ayuda de instrumentos adecuados, que debe mantenerse refrigerada hasta el momento de 
su consumo.

2.2.2. Miel de yateí pasteurizada: es la miel obtenida por succión con jeringa o manguera de los potes de miel 
abiertos con ayuda de instrumentos adecuados y posteriormente pasteurizada.

2.2.3. Miel de yateí deshumidificada: es la miel obtenida por succión con jeringa o manguera de los potes de miel 
abiertos con ayuda de instrumentos adecuados y posteriormente deshumidificada.

2.3. Según su presentación

2.3.1. Miel de yateí: es el producto en estado líquido, cristalizado o parcialmente cristalizado.

2.3.2. Miel de yateí cremosa: es la miel que tiene una estructura cristalina fina y que puede haber sido sometida a 
un proceso físico que le confiera esa estructura y que la haga fácil de untar.

2.3.3. Miel de yateí cristalizada o granulada: es la miel que sufrió un proceso natural de solidificación, como 
consecuencia de la cristalización.

2.3.4. Miel de yateí espesa: es la miel que presenta una mayor viscosidad (miel espesa) debido al proceso de 
deshumidificación.

3. DESIGNACIÓN (denominación para la venta)

3.1 Todos los productos definidos deben presentar la identificación taxonómica de la especie de abeja nativa sin 
aguijón (Tetragonisca fiebrigi) incluyendo el nombre vulgar (yateí) así como la identificación referente a los sub-
ítems 2.1(2), 2.2 y 2.3.
(2) Si es monofloral debe indicarse el nombre científico de la especie de la planta.

4. OBTENCIÓN y PROCESAMIENTO

4.1. Procedimiento de obtención

La miel deberá ser extraída por succión con jeringa o manguera de los potes de miel abiertos con ayuda de 
instrumentos adecuados, ya que este método asegura la calidad del producto, minimizando las posibilidades de 
contaminación por manipulación inadecuada.

4.2. Procesamiento y método de conservación

El proceso de colecta, envasado, almacenamiento y comercialización de la miel floral producida por Tetragonisca 
fiebrigi, así como el medio ambiente donde se realiza el proceso, deben cumplir con las condiciones higiénico-
sanitarias y de buenas prácticas de elaboración establecidas en el presente Código.

La miel debe refrigerarse (entre 2 y 8ºC) inmediatamente luego del momento de su colecta.

Como alternativa de conservación, la miel podrá pasteurizarse o deshumidificarse. De no ser así, deberá 
conservarse refrigerada (entre 2 y 8ºC) durante toda la cadena desde su colecta hasta su consumo.

5. COMPOSICIÓN Y REQUISITOS

5.1. Composición: La miel de Tetragonisca fiebrigi es una solución concentrada de azucares con predominio de 
glucosa y fructosa. Contiene además una mezcla de otros carbohidratos, enzimas, aminoácidos, ácidos orgánicos, 
minerales, sustancias aromáticas, pigmentos y granos de polen, pudiendo contener cerumen procedente del 
proceso de extracción por succión.

El producto definido en esta propuesta no podrá contener miel de Apis mellifera u otras especies de abejas sin 
aguijón, ni azúcares u otras sustancias que alteren su composición original.

5.2. Requisitos de la miel

5.2.1. Características sensoriales

5.2.1.1. Color: Variable, de casi incoloro a pardo oscuro.

5.2.1.2. Sabor y aroma: Debe tener sabor y aroma característicos de acuerdo con su origen definido en el ítem 2.1.

5.2.1.3 Consistencia: variable de acuerdo con su estado físico en que se presenta la miel, conforme al ítem 2.3.
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5.2.2. Características fisicoquímicas

5.2.2.1. Madurez (potes operculados)

a) Azúcares reductores (calculados como azúcar invertido):

Miel de yateí sin tratamiento de conservación y pasteurizada: mínimo 40g/100g.

Miel de yateí deshumidificada: mínimo 45g/100g.

b) Humedad:

Miel de yateí sin tratamiento de conservación y pasteurizada: máximo 26g/100g.

Miel de yateí deshumidificada: máximo 20 g/100g.

c) Sacarosa aparente:máximo 6g/100g.

5.2.2.2. Pureza

a) Sólidos insolubles en agua: máximo 0,1g/100g.

b) Minerales (Cenizas): máximo 0,7g/100g.

5.2.2.3. Deterioro

a) Fermentación: La miel no deberá tener indicios de fermentación ni será efervescente.

Acidez (en miliequivalentes por kilogramo): máxima de 70mEq/Kg.

b) Actividad Diastásica (en escala de Göthe): mínimo 2

c) Hidroximetilfurfural (mg/Kg):

Miel refrigerada (sin tratamiento de conservación) (g/Kg): máximo 21.

Miel Pasteurizada o Deshumidificada (g/Kg): máximo 60.

6. ACONDICIONAMIENTO

La miel de las abejas nativas, sin o con tratamiento de pasteurización o deshumidificación, puede presentarse 
a granel o fraccionada. Deberán acondicionarse en envases bromatológicamente aptos, adecuados para las 
condiciones previstas de almacenamiento y que confieran una protección adecuada contra la contaminación.

7. ADITIVOS

Se prohíbe expresamente la utilización de cualquier tipo de aditivo.

8. CONTAMINANTES

Los contaminantes orgánicos e inorgánicos no deben estar presentes en cantidades superiores a los límites 
establecidos en el presente Código.

9. HIGIENE

9.1. Consideraciones generales:

Las prácticas de higiene para este producto deben estar de acuerdo con las Buenas Prácticas de Elaboración 
establecidas en el presente Código.

9.2. Criterios Macroscópicos y Microscópicos:

La miel de yateí no debe contener sustancias extrañas, de cualquier naturaleza, como pedazos/trozos de cera, 
insectos, larvas, granos de arena u otros.

9.3. Criterios Microbiológicos:

La miel de yateí deberá cumplir con los siguientes criterios microbiológicos:
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10. ROTULADO

Deberá cumplir por lo establecido en el presente Código.

10.1. El producto se denominará “Miel de yateí (Tetragonisca fiebrigi)”, conforme al ítem 3.1, y deberá consignarse 
con caracteres de igual tamaño, realce y visibilidad.

10.2. La miel de yateí unifloral o monofloral especificada en el ítem 2.1.1, podrá ser designada como “miel de yateí 
(Tetragonisca fiebrigi) floral de…”, llenando el espacio con la denominación de la especie floral predominante 
comprobada por análisis melisopalinológico, y deberá consignarse con caracteres de igual tamaño, realce y 
visibilidad.

10.3. Cuando se someta a algún método de conservación (deshumidificación y/o pasteurización) deberá indicarse 
en el rótulo.

10.4. Cuando no se ha sometido a ningún método de conservación deberá incluir una leyenda en caracteres bien 
legibles que indique: “Conservar entre 2 y 8ºC”.

10.5. Además, deberá consignarse con caracteres de buen realce y visibilidad y en un lugar destacado de la cara 
principal, la siguiente leyenda: “No suministrar a niños menores de 1 año de edad”.

11. MÉTODOS DE ANÁLISIS

Los parámetros correspondientes a las características físico-químicas y microbiológicas del producto serán 
determinados según la metodología indicada a continuación:

DETERMINACIÓN REFERENCIA

Azúcares reductores CAC/Vol. III, Supl.2, 1990, 7.1

Humedad, método refractométrico A.O.A.C. 15th. Ed., 1990, 969.38 B.

Sacarosa aparente CAC/Vol. III, Supl.2, 1990, 7.2

Sólidos insolubles en agua CAC/Vol. III, Supl.2, 1990, 7.4

Minerales (cenizas) CAC/Vol. III, Supl.2, 1990, 7.5

Acidez libre A.O.A.C. 15th. Ed., 1990,962.19

Actividad diastásica CAC/Vol. III, Supl.2, 1990, 7.7

Hidroximetilfurfural (HMF) A.O.A.C. 15th. Ed., 1990,980.23 r. C.M.S.F.

ARTÍCULO 2°.- La presente resolución entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese y comuníquese a quienes corresponda. Dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL para su publicación. Cumplido, archívese. Arnaldo Darío Medina - Marcelo Eduardo Alos

e. 24/09/2020 N° 41546/20 v. 24/09/2020
#F6111858F#
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 Disposiciones

MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT

SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA DE SUELO Y URBANISMO
Disposición 6/2020

DI-2020-6-APN-SSPSYU#MDTYH

Ciudad de Buenos Aires, 18/09/2020

VISTO el Expediente EX-2020-57098976-APN-DGDYD#MDTYH del Registro del MINISTERIO DE DESARROLLO 
TERRITORIAL Y HÁBITAT, el Decreto Nº 50 del 19 de diciembre de 2019 y la Resolución Nº 53 del 13 de julio de 
2020 del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución Nº 53 del 13 de julio de 2020 del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y 
HÁBITAT se creó el “PROGRAMA FEDERAL ARGENTINA CONSTRUYE SOLIDARIA”, en adelante el “PROGRAMA”, 
destinado al financiamiento de la compra de materiales para la ejecución de obras menores, según los términos 
de las Bases y Condiciones que como Anexo I (IF-2020-43341885-APN-SSL#MDTYH) forman parte integrante de 
la mencionada Resolución.

Que por el Artículo 3º de la precitada Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT se 
designó a esta SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA DE SUELO Y URBANISMO dependiente de la SECRETARÍA DE 
DESARROLLO TERRITORIAL del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT como la Autoridad de 
Aplicación del PROGRAMA, siendo asimismo esta SUBSECRETARÍA la autoridad facultada para el dictado de las 
normas complementarias e interpretativas de la mencionada Resolución y la autorizada a suscribir los convenios 
necesarios para el cumplimiento de los objetivos dispuestos en el PROGRAMA.

Que teniendo en cuenta que para la ejecución del PROGRAMA se requiere la necesaria participación de las distintas 
Jurisdicciones, por el Artículo 4º de la Resolución Nº 53/20 del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y 
HÁBITAT se invitó a las Provincias, a la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y a los Municipios a adherir al 
PROGRAMA a través de los mecanismos establecidos en los Anexos que integran y forman parte de la mencionada 
Resolución.

Que resultan ser entidades destinatarias aquellas que no hubieran recibido subsidios de similar objeto durante el 
año 2020 y que realicen tareas de asistencia barrial y comunitaria, relacionadas con la alimentación, la educación, 
la salud, el medioambiente, la cultura, la inclusión de las personas con discapacidad, el acceso a la tierra, vivienda 
y hábitat, la promoción y protección del género y la diversidad y preservación de las identidades culturales 
indígenas.

Que entre ellas se encuentran las entidades religiosas reconocidas oficialmente, entre las que cabe mencionar a 
la Iglesia Católica.

Que la Iglesia Católica es una persona jurídica pública conforme lo dispuesto en el artículo 146 inc. C del Código 
Civil y Comercial de la Nación, a su vez conforme lo dispuesto por el art. 147 del mismo cuerpo legal, las personas 
jurídicas públicas se rigen en cuanto a su reconocimiento, comienzo, capacidad, funcionamiento y fin de su 
existencia por las leyes y ordenamiento de su constitución. Así mismo, comprende tanto la Iglesia Universal 
representada por el Papa, cuanto a cada una de las Diócesis y de las Parroquias en que se encuentra organizada, 
aunque en el caso de las parroquias se pueda encontrar una representación unificada en el Obispo.

Conforme lo establecido en el art. 393 del Código de Derecho Canónico, es el Obispo diocesano quien representa 
a la diócesis en todos los negocios jurídicos que la misma intervenga, otorgándole la representación a los efectos 
administrativos y civiles en todos los asuntos en los que intervenga la Diócesis para la cual ha sido nombrado a 
cargo.

Art. 393 CDC: El Obispo diocesano representa la diócesis en todos los negocios jurídicos de la misma.

Asimismo, en los casos en que las parroquias cuenten con personería jurídica propia en los términos del art. 515 
del Código de Derecho Canónico, los Párrocos, podrán ejercer la representación legal a los efectos administrativos 
y civiles en los asuntos que por éstas intervengan.

#I6111860I#
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Art. 515 CDC 1.- La parroquia es una determinada comunidad de fieles constituida de modo estable en la Iglesia 
particular, cuya cura pastoral, bajo la autoridad del Obispo diocesano, se encomienda a un párroco, como su 
pastor propio. 2.- Corresponde exclusivamente al Obispo diocesano erigir, suprimir o cambiar las parroquias 3.-La 
parroquia legítimamente erigida tiene personalidad jurídica en virtud del derecho mismo.

Que la SECRETARÍA DE CULTO dependiente del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO 
INTERNACIONAL Y CULTO es la autoridad competente para la emisión de los certificados de reconocimiento de 
Culto a quienes obran como representantes de la Iglesia Católica.

Que los responsables de las respectivas capillas y parroquias que no cuenten con personería jurídica propia 
deberán ser expresamente autorizados por la máxima autoridad eclesiástica de la Diócesis de la que forman parte 
a fin de poder solicitar ser beneficiarios del financiamiento que establece el PROGRAMA a través del uso de la 
tarjeta electrónica emitida por el BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA.

Que en atención a las consideraciones antes expuestas, resulta necesario que esta SUBSECRETARÍA establezca 
los recaudos que deberán cumplimentar los responsables de las Capillas y Parroquias de la Iglesia Católica para 
la acreditación de la personería jurídica a efectos de solicitar el financiamiento del PROGRAMA, así como también 
aprobar el Modelo de Convenio Específico de implementación a suscribir entre el Municipio donde se encuentre 
emplazada la capilla o Parroquia en donde se lleven a cabo las actividades comprendidas en el PROGRAMA y el 
representante debidamente autorizado por el Obispo de la Diócesis respectiva.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y 
HÁBITAT ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto Nº 50/19 y en el Artículo 
3º de la Resolución Nº 53/20 del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT.

Por ello,

El SUBSECRETARIO DE POLITICA DE SUELO Y URBANISMO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Establécese para las solicitudes que efectúen los responsables de una Parroquia o Capilla en 
donde se presta atención a la comunidad de acuerdo a los parámetros previstos en el PROGRAMA FEDERAL 
ARGENTINA CONSTRUYE SOLIDARIA, que no cuenten con personería jurídica propia, la documentación e 
información que deberán acompañar a los efectos de acreditar la personería que establece el Artículo 2º del 
Anexo I de la Resolución Nº 53/2020 del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT, es la que a 
continuación se detalla:

a. Número de Ley o Decreto de creación de la Diócesis en donde se emplaza la Parroquia o Capilla.

b. Copia del Decreto de designación del Obispo de la Diócesis en la que se emplaza la Parroquia o Capilla.

c. Certificado de reconocimiento de Culto extendido por la SECRETARÍA DE CULTO dependiente del MINISTERIO 
DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

d. Certificado de designación del cura párroco a cargo de la Capilla o Parroquia.

e. Constancia de CUIT del Obispado respectivo.

f. Persona autorizada por el Obispo mediante nota con su firma certificada por escribano público a recibir la tarjeta 
expedida por el BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA y a efectuar la posterior compra de materiales, en relación a 
la capilla o parroquia beneficiaria del financiamiento.

ARTÍCULO 2º: En los casos en los que la Diócesis, Prelatura y/o Parroquia cuente con personería jurídica propia, sus 
representantes tendrán la facultad de autorizar a una persona mediante nota con firma certificada por escribano, 
a recibir la tarjeta expedida por el BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA y a efectuar posteriormente las compras 
de los materiales.

ARTÍCULO 3º: Los titulares responsables de las Diócesis, Prelaturas, Parroquias o Capillas, podrán optar por el 
Municipio que corresponda según su jurisdicción eclesiástica.

ARTÍCULO 4º: Apruébase el Modelo de Convenio específico de implementación entre el Municipio donde se 
encuentre emplazada la capilla o Parroquia y el representante debidamente autorizado por el Obispo de la Diócesis 
respectiva que como Anexo Único (IF-2020-62261676-APN-SSPSYU#MDTYH) se acompaña y que forma parte 
integrante del presente acto.

ARTÍCULO 5°: La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA.
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ARTÍCULO 6º- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Juan Luciano Scatolini

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/09/2020 N° 41548/20 v. 24/09/2020

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS PENITENCIARIOS
Disposición 4/2020

DI-2020-4-APN-SSAP#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 18/09/2020

VISTO el Expediente Nº EX-2020-35471381-APN-DC#SPF, el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº DECNU-2020-
260-APN-PTE del 12 de marzo de 2020 y su modificatorio; la Decisión Administrativa Nº  DECAD-2020-409-
APN-JGM del 18 de marzo de 2020 y su modificatorio, la Disposición ONC Nº DI-2020-48-APN-ONCJGM, sus 
modificatorios y complementarios, y

CONSIDERANDO:

Que el expediente citado en el Visto, fue iniciado con el objeto de resolver la adquisición de ALCOHOL y 
DOSIFICADORES, destinados a cubrir las necesidades de los distintos establecimientos penitenciarios de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Gran Buenos Aires e interior del país, por un periodo de DOS (2) meses.

Que con motivo de lograr lo solicitado, la Dirección de Contrataciones convocó a una Contratación Directa de 
Emergencia Covid-19 Nº 31-0002-CDI20, en el marco de lo dispuesto por el Decreto de Necesidad y Urgencia 
Nº DECNU-2020-260-APN-PTE, y su modificatorio y conforme el procedimiento establecido mediante Disposición 
ONC Nº DI-2020-48-APN-ONC-JGM y sus modificatorios.

Que en el Pliego Nº PLIEG-2020-35995274-APN-DC#SPF se deja constancia de la invitación a cotizar enviada a 
los proveedores que fueron invitados a participar.

Que mediante informe Nº  IF-2020-38201729-APN-DC#SPF luce agregada Acta de Apertura de ofertas del 12 
de junio de 2020, presentándose al presente procedimiento las siguientes firmas comerciales: LAURA LORENA 
MEDINA (C.U.I.T. 27-27104460-2), SERVICIOS PARA LA HIGIENE S.A. (C.U.I.T. 30-71158542-3), PROVEMERG 
S.R.L. (C.U.I.T. 30-70968916-5), PUNTO MEDIO S.A. (C.U.I.T. 33-71509212-9), DROGUERÍA DISVAL S.R.L. (C.U.I.T. 
30-60407526-9) y 152 BIS S.A.S. (C.U.I.T. 30-71581078-2).

Que bajo informe Nº  IF-2020-38201795-APN-DC#SPF, obra agregado Cuadro Comparativo de Ofertas, el cual 
refleja las ofertas de las firmas comerciales intervinientes en la presente contratación.

Que mediante informe Nº  IF-2020-42877904-APN-DGA#SPF obra la Evaluación Técnica llevada a cabo por la 
División Suministros de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de las ofertas presentadas en éste trámite.

Que luego de un pormenorizado análisis de la documentación y de la comparación de precios ofrecidos por los 
proveedores presentados a cotizar, a través del Informe N° IF-2020-44642229-APN-DC#SPF la Unidad Operativa 
de Contrataciones propone la adjudicación del Renglón N° 1 a la firma comercial DROGUERÍA DISVAL S.R.L. 
y el Renglón N°  2 a firma comercial PROVEMERG S.R.L por resultar sus ofertas admisibles y convenientes, 
aconsejando asimismo desestimar las ofertas de las firmas comerciales PUNTO MEDIO S.A. y LAURA LORENA 
MEDINA, por no cumplir con la fecha establecida en la Invitación a Cotizar para la presentación de las muestras y 
asimismo la oferta de la firma comercial 152 BIS S.A.S por no dar cumplimiento a la presentación de la muestra.

Por último, se aconseja declarar fracasado el Renglón N° 3 al no concurrir ofertas admisibles al acto.

Que han tomado intervención la DIRECCIÓN DE AUDITORÍA GENERAL de la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
SERVICIO PENITENCIARIO FEDERAL y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/20 
y su modificatorio, el Decreto N° 1344/07 reglamentario de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas 
de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 sus modificatorias y normas complementarias, las Decisiones 
Administrativas Nros. 409/20 y 472/20 y el punto 5 del Anexo a la Disposición DI-2020-48-APN-ONC#JGM y sus 
modificatorias.

#F6111860F#
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Por ello,

LA SUBSECRETARIA DE ASUNTOS PENITENCIARIOS
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la Contratación Directa por Emergencia Covid-19 Nº 31-0002-CDI20, convocada por 
la Dirección de Contrataciones de la DIRECCIÓN NACIONAL DEL SERVICIO PENITENCIARIO FEDERAL, con el 
objeto de resolver la adquisición de ALCOHOL y DOSIFICADORES, destinados a cubrir las necesidades de los 
distintos establecimientos penitenciarios de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Gran Buenos Aires e interior del 
país, por un periodo de DOS (2) meses.

ARTÍCULO 2°.- Desestímanse las ofertas de las firmas comerciales: PUNTO MEDIO S.A., LAURA LORENA MEDINA 
y 152 BIS S.A.S., por las razones expuestas en el Considerando de la presente.

ARTÍCULO 3°.- Declárase Fracasado el Renglón N° 3 al no concurrir ofertas admisibles al acto.

ARTÍCULO 4°.- Adjudícase la Contratación referida en el artículo 1º de acuerdo al siguiente detalle: el Renglón 
N° 1 a la firma comercial DROGUERÍA DISVAL S.R.L. por la suma total de pesos DOS MILLONES TREINTA Y SEIS 
MIL SEISCIENTOS ($ 2.036.600,00) y el Renglón N° 2 a firma comercial PROVEMERG S.R.L por la suma de pesos 
DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS ($ 269.500,00), ascendiendo a la suma total de PESOS DOS 
MILLONES TRESCIENTOS SEIS MIL CIEN ($ 2.306.100,00).

ARTÍCULO 5°.- Autorízase a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL SERVICIO PENITENCIARIO FEDERAL a emitir las 
respectivas Órdenes de Compra.

ARTÍCULO 6º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a la cuenta 
Administración Central – Servicio Administrativo Financiero 331, Ejercicio 2020.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
María Laura Garrigós

e. 24/09/2020 N° 41746/20 v. 24/09/2020
#F6112058F#
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA

El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 26/08/2019, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 20 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 
de acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir 
del 26/08/2019, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de 
cada período + 23 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRÉSTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 17/09/2020 al 18/09/2020 34,60 34,11 33,62 33,15 32,69 32,23 29,60% 2,844%
Desde el 18/09/2020 al 21/09/2020 34,40 33,91 33,43 32,96 32,50 32,05 29,45% 2,827%
Desde el 21/09/2020 al 22/09/2020 34,60 34,11 33,62 33,15 32,69 32,23 29,60% 2,844%
Desde el 22/09/2020 al 23/09/2020 34,40 33,91 33,43 32,96 32,50 32,05 29,45% 2,827%
Desde el 23/09/2020 al 24/09/2020 34,82 34,32 33,83 33,35 32,88 32,42 29,76% 2,862%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 17/09/2020 al 18/09/2020 35,62 36,13 36,66 37,21 37,76 38,32 42,05% 2,927%
Desde el 18/09/2020 al 21/09/2020 35,40 35,91 36,43 36,97 37,51 38,07 41,75% 2,909%
Desde el 21/09/2020 al 22/09/2020 35,62 36,13 36,66 37,21 37,76 38,32 42,05% 2,927%
Desde el 22/09/2020 al 23/09/2020 35,40 35,91 36,43 36,97 37,51 38,07 41,75% 2,909%
Desde el 23/09/2020 al 24/09/2020 35,85 36,37 36,91 37,46 38,02 38,59 42,37% 2,946%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en general son: (a partir del 21/09/20) 
para: 1) A Usuarios tipo “A”: Empresas MiPyMEs Clientes Integrales del Banco: Se percibirá una Tasa de Interés 
Adelantada, equivalente a la tasa de interés nominal anual vencida del 22%TNA, con capitalización cada 30 
días de plazo. 2) A Usuarios tipo “B”: Empresas consideradas MiPyMEs NO Clientes Integrales del Banco y NO 
MiPyMEs. Se percibirá una Tasa de Interés Adelantada, equivalente a la tasa de interés nominal anual vencida 
con capitalización cada 30 días de plazo, de acuerdo a lo siguiente: para el caso de Empresas PyMEs NO clientes 
integrales del Banco será hasta 30 días del 25% TNA, de 31 a 60 días del 26% y de 61 hasta 90 días del 27% TNA. 
Para Grandes Empresas (a partir del 21/09/20) será hasta 30 días del 33% TNA, de 31 días a 60 días de 36% TNA 
y de 61 días a 90 días del 39%.

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Pablo Buhl, c/f Jefe Principal de Departamento.

e. 24/09/2020 N° 41629/20 v. 24/09/2020

COLEGIO PÚBLICO DE ABOGADOS DE LA CAPITAL FEDERAL

EXPTE. Nº 27001 “PISTO, GABRIELA MARIA s/ Conducta” -SALA I- “Buenos Aires, 12 de Diciembre de 2018…
RESUELVE: 1.- CONDENAR a la matriculada GABRIELA MARIA PISTO (T° 65 F° 058 CPACF) e imponerle la 
sanción de suspensión de tres (3) meses en el ejercicio de la profesión…. Fdo.: ALBERTO ROLANDO HEREDIA, 
JULIO ALBERTO PUEYRREDON, SANDRA M. BLANCO, ABEL. E. CARDELLICCHIO, ZENON ALEJANDRO J. 
CEBALLOS.

#I6111941I#
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CAUSA N° 13897/2019 “PISTO, GABRIELA MARIA c/ CPACF” (Causa 27001) – SALA III – “Buenos Aires, 22 de 
agosto de 2019…SE RESUELVE: rechazar el recurso de apelación directa deducido en autos…” Fdo: JORGE 
ESTEBAN ARGENTO, CARLOS MANUEL GRECCO, SERGIO G. FERNANDEZ.

La sanción de suspensión quedó firme el día 09.09.19, y el período abarca desde el 23.10.19 hasta el 22.01.20, 
inclusive.

Martin Aguirre, Secretario General.

e. 24/09/2020 N° 40143/20 v. 24/09/2020

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA POSADAS
POSADAS, 18/09/2020

Se notifica a los interesados de las actuaciones que abajo se detallan, que ha recaído Resolución Fallo, firmada 
por el Sr. Administrador de la División Aduana de Posadas, por el cual, en su parte pertinente, se RESUELVE: 1) 
ARCHIVAR PROVISORIAMENTE los actuados en los términos de la Instrucción Gral. 09/2017 (DGA); 2) INTIMAR 
a su Titular a dar una destinación permitida a la mercadería involucrada en un plazo de CINCO (05) días contados 
a partir de la recepción de la presente notificación. Caso contrario esta instancia lo pondrá a disposición de la 
Secretaria General de la Presidencia de la Nación en función de los artículos 4º, 5º y 7º de la ley 25.603. Y respecto 
a los demás casos de no obrar oposición fundada por parte de los mismos, se procederá conforme los artículos 
4º, 5º y 7º de la Ley 25.603, poniendo la mercadería en disposición de la Secretaria General de la Presidencia de 
la Nación.

Firmado: JORGE A SCAPPINI, Administrador de la Aduana de Posadas.

 ACT. SIGEA  DN 46-  INFRACTOR  Nro. I.D.  ART  RES.FALLO Nº 
 17389-1931-2018  3795-2018/8  CAÑETE INSAURRALDE GERMAN  4267471  977/  843/2020 
 17389-1933-2018  3797-2018/4  ABAD CLIVIO JOSEFINA  3188989  977/  843/2020 
 17389-1952-2018  3852-2018/7  CAPLI AMARILLA MARCO  5536520  977/  843/2020 
 17389-1982-2018  3930-2018/9  ROMERO LUNA OSCAR RAMON  7211020  977/  843/2020 
 17389-1983-2018  3931-2018/7  GIMENEZ SOSA MANUEL ANTONIO  4411205  977/  843/2020 
 17389-1984-2018  3932-2018/5  ARCE ROMERO JOHANA RAQUEL  3772658  977/  843/2020 
 17389-1986-2018  3934-2018/1  TROCHE CUBILLA ESTELA MARY  3718980  977/  843/2020 
 17389-1988-2018  3936-2018/3  ESQUIVEL ALVARENGA PEDRO NICOLAS  3593154  977/  843/2020 
 17389-1990-2018  3938-2018/K  GONZALEZ ESTECHE RODRIGO ALEJANDRO  4607803  977/  843/2020 
 17389-2004-2018  3983-2018/K  VALDEZ ROMERO ARSENIO  2905010  977/  843/2020 
 17389-2006-2018  3974-2018/K  NUÑEZ MELGAREJO JOSE  2697344  977/  843/2020 
 17389-2009-2018  3976-2018/6  GIMENEZ SOSA MANUEL ANTONIO  4411205  977/  843/2020 
 17389-20262018  3999-20018/7  DOS SANTO RODRIGUEZ GILHERME  6094631568  977/  843/2020 
 17389-2025-2018  3998-2018/9  RIVEIRO POMPEU FERNANDO  3032118981  977/  843/2020 
 17389-2591-2018  5308-2018/7  SOTELO ROCIO MABEL  6037152  977/  843/2020 
 17389-2594-2018  5311-2018/2  FIGUEREDO VELAZQUEZ ELIAS  4619610  977/  843/2020 
 17389-2595-2018  5313-2018/4  AVALOS ARCE DIEGO  4942626  977/  843/2020 
 17389-2601-2018  5324-2018/0  SILVA QUINTANA ENRIQUE  4475351  977/  843/2020 
 17389-2610-2018  5363-2018/5  GARCIA MENDOZA ROBERTO CARLOS  3344161  977/  843/2020 
 17389-2611-2018  5364-2018/3  RAMIREZ MEZA DANIEL  3003832  977/  843/2020 
 17389-2612-2018  5365-2018/1  CABALLERO LOPEZ PABLA PATRICIA  4114830  977/  843/2020 
 17389-2615-2018  5378-2018/K  TRINIDAD ALFONZO MATIAS  4109028  977/  843/2020 
 17389-2634-2018  5430-2018/4  VERA GONZALEZ KARINA MABEL  4037279  977/  843/2020 
 17389-2639-2018  5435-2018/5  LOPEZ AYALA ANDREA  6628490  977/  843/2020 
 17389-2643-2018  5439-2018/3  VALENZUELA BENITEZ CRISTIAN RAMON  5051226  977/  843/2020 
 17389-2651-2018  5466-2018/3  RAMIREZ SCHNEIDER RAMONA CLARISA  5962769  977/  843/2020 
 17389-2662-2018  5496-2018/8  DOMINGUEZ CAÑETE CRISTIAN  4950010  977/  843/2020 
 17389-2665-2018  5499-2018/2  CUENCA BENITEZ LUIS  3231947  977/  843/2020 

Jorge Alberto Scappini, Administrador de Aduana.

e. 24/09/2020 N° 41157/20 v. 24/09/2020

#F6102813F#

#I6110212I#

#F6110212F#
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA POSADAS
POSADAS, 18/09/2020

Se notifica a los interesados de las actuaciones que abajo se detallan, que ha recaído Resolución Fallo, firmada 
por el Sr. Administrador de la División Aduana de Posadas, por el cual, en su parte pertinente, se RESUELVE: 1) 
ARCHIVAR PROVISORIAMENTE los actuados en los términos de la Instrucción Gral. 09/2017 (DGA); 2) INTIMAR 
a su Titular a dar una destinación permitida a la mercadería involucrada en un plazo de CINCO (05) días contados 
a partir de la recepción de la presente notificación. Caso contrario esta instancia lo pondrá a disposición de la 
Secretaria General de la Presidencia de la Nación en función de los artículos 4º, 5º y 7º de la ley 25.603. Y respecto 
a los demás casos de no obrar oposición fundada por parte de los mismos, se procederá conforme los artículos 
4º, 5º y 7º de la Ley 25.603, poniendo la mercadería en disposición de la Secretaria General de la Presidencia de 
la Nación.

Firmado: JORGE A SCAPPINI, Administrador de la Aduana de Posadas.

 ACT. SIGEA  DN 46-  INFRACTOR  Nro. I.D.  ART  RES.FALLO Nº 
 17383-9-2018  1174-2018/2  GARAY TORRES ROLANDO  4284108  977/  843/2020 

 17389-413-2018  1131-2018/K  NUÑEZ GAMARRA JOSE EDUARDO  6848077  977/  843/2020 
 17389-414-2018  1132-2018/8  BENITEZ LUIS ALBERTO  4915384  977/  843/2020 
 17389-422-2018  1142-2018/6  ROJAS CRISTIAN ADRIAN  3499474  977/  843/2020 
 17389-596-2018  1005-2018/K  BAREIRO BLANCO CESAR  3248495  977/  843/2020 
 17389-597-2018  1006-2018/8  ALMADA GONZALEZ IGNACIO  4186746  977/  843/2020 
 17389-600-2018  1008-2018/4  GONCALVEZ GONZALEZ NESTOR  5873194  977/  843/2020 
 17389-601-2018  1009-2018/2  BALBUENA MAIDANA WALTER  2630603  977/  843/2020 
 17389-603-2018  1011-2018/5  LOPEZ MONICA  3422485  977/  843/2020 
 17389-625-2018  1024-2018/8  BOGADO CARDOZO JORGE  2985652  977/  843/2020 
 17389-645-2018  1088-2018/5  LOPEZ MONICA  3422485  977/  843/2020 
 17389-581-2018  1107-2018/4  SANCHEZ RODRIGUEZ MIGUEL ANGEL  6226857  977/  843/2020 
 17389-655-2018  1150-2018/8  ALVAREZ ROSA SUSANA  10911545  977/  843/2020 
 17389-660-2018  1156-2018/2  VARGAS VERDUN MARTA  3172552  977/  843/2020 
 17389-690-2018  1198-2018/1  GIMENEZ RIVAROLA ARTURO EZEQUIEL  5750023  977/  843/2020 
 17389-692-2018  1201-2018/3  COLMAN PORTILLO NILFIO  6852479  977/  843/2020 
 17389-694-2018  1203-2018/K  HEIN DIETZE MONICA  2100703  977/  843/2020 
 17389-707-2018  1245-2018/4  BENITEZ ACEVEDO LUIS  7162411  977/  843/2020 
 17389-712-2018  1254-2018/4  RODAS MOLINAS ELALIO  4961589  977/  843/2020 
 17389-715-2018  1258-2018/7  MARTINEZ ALDERETE VICTOR CESAR  3628563  977/  843/2020 
 17389-724-2018  1263-2018/4  FLEITAS ROJAS MAURO ANDRES  4923031  977/  843/2020 
 17389-720-2018  1267-2018/7  FORNERON JONAS RICARDO  4878105  977/  843/2020 
 17389-1890-2018  3620-2018/6  LUNA DE PERALTA JORGELINA  3199546  977/  843/2020 
 17389-1891-2018  3621-2018/4  ESPINOLA LIDA  3566516  977/  843/2020 
 17389-1899-2018  3637-2018/1  LOPEZ BENITEZ LUIS MARIA  4413587  977/  843/2020 
 17389-1912-2018  3776-2018/K  BARBOZA RAUL  4990411  977/  843/2020 
 17389-1916-2018  3780-2018/3  LOPEZ HUGO ENRIQUE  3597967  977/  843/2020 
 17389-1917-2018  3781-2018/1  LOPEZ SANCHEZ MARLENE  7447086  977/  843/2020 

Jorge Alberto Scappini, Administrador de Aduana.

e. 24/09/2020 N° 41162/20 v. 24/09/2020

#I6110217I#

#F6110217F#
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